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Art.-49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y >un ejemplar de ¡cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de ' 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
TARIFAS GENERALES

- - Decreto N9 891 1 del; 2'dé Julio de 1957-
.* .••Art. 119. — La. primera publicación de los avisos debe 

ser^controlada por los interesados, ,a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrí- 
dp._Posteriormente no se admitirán reclamos.
i- ?Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía-directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas'.

. , _Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
dé su vencimiento. - -

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto. 
•.■Art. 389';— Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, á coleccionar y encuader
narlos ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente; debiendo.-designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
éí que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al 'respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a' medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 ¡ dé mayó-10 de (1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del- año 1-953.

Decreto N9 3132 del 22 dé Mayo de 1956:—
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante ’ decreto número • 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta dé números sueltos, suscripciones, 'publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con .anterioridad al día 
16 del actual-y-no l 9 del mismo mes, como se consigna 
en él mencionado decreto.’’ . ' <

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado. dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más dé 1 año ....’.......... ” 3.08

SUSCRIPCIONES: ,
Suscripción mensual......... ............ .. ■$ 11,25

” trimestral........... .............. ................. "22.50
semestral ......... ” 45.00
anual......... .............. ......... ” 90.00

’ PUBLICACIONES “ '
- ’ Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras tomo un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS MIN. (§ 3.75). , . '

. Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa' el 
siguiente derecho adicional fijo: —

, lo.)
2o.)

. .. . 39) - , .
4p.) De más de 1 página <se cobrará en la proporción correspondiente1

Si ocupa menos de- 1/4 página. 
De ¡más de % y hasta % página 
De. más de J4 y hasta 1 página

$ 21.00 
” 36.00 
” 80.00



PÁ¿ 29S6 . "" Í" . ^A£^Á, g OS : __' -... BOLEW OFICIAL
I

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
a 300 "palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

? § $ $ $
Sucesorios.............................. .................................... 45.00, - 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde .............................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble............. .............. ................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cir\
de muebles y útiles de trabajo ............... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9— en,.*

Otros edictos judiciales . . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones........................ *......................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas...................................................... 120.00 9.00 ——•

más el 50%
■

Contratos de Sociedades ..................................... 0.30 palabra 0.35
210.00 15.00Balances..................................................................... 90.00 , 7.50 150.00 12.00 cm.

Otros avisos.................................................... .. ... . 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la’ suma de SESENTA PESOS M|N.
60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar» 

ca. Además se ^cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna. ! >

SAJ M.ARIO

SECCION ADMINISTRATIVA
Pi fll N A 8

«CITACIONES PUBLICAS:
N9

N9
N9
N9 -

630 — (Municipalidad de la Caldera para la construcciór. d, j una Usina Hidroeléctrica y ¡Red de distribución, en el pue
blo de La Caldera. ...................................- .............................................. . .................................... ............... ..........

614 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — ¡Licitación Pública N“ 385|57 ...................................................................................
60i — Administración Gral. de Aguas — Provisión de ca ñerias de entubamiento y accesorios para perforaciones...........
595 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales —Lie. Púb. N9 392, . ......................................................................................................

2988 
2988 
2988
2988

N9 694 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales —Lie. Púb. N9 394..........................................................................................................
N9 593 — Plan de Caminos de Fomento Agrícola—Fondo "B’|’-................................................. -...........................................................
N9 591 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Publica N9 391 .'....................................................................................
N9 559 — Banco Hipotecario Nacional -Lie. Púb. N9 707................................................................................................................ ...»
N9 490 — Construcción de una Usina Hidroeléctrica y Red de distribución en ei pueblo de La Caldera ..............................

LICITACION (PRIVADA:
N9 S15 — Administración Gral. de Aguas — Ejecución de la- obra N9 409 ........................................................................................

EDICTO CITATORIO.
N9 6217 — Solicitado por Florentín Tilca yi otros............................................................................
N9 610 — s.|por Andrés Acuña ............................................................................................................
N9 600 — S.Jpor Las Moras y Ag.ua Nueva............................................................................'.........
N9 599 — S.|poti Las Moras Soc. de Resp. Ltda. ....................................................... ...................
N9 561 — s.|por Miralpsixi y Cía. ..................................................  .........

SESION* JUDICIAL
SUCESORIOS:
N9 609 — De doña Elvira Patrón Costas de Solá .............. . ............................................................ . ................. . .............................
N9 602 — De don Víctor Bautista Obando u Ovando................................................................................................... . ....................
N9 598 — De don Rafael Diez de Pons............................................................................................................................. '.................... i,.
N9 588 — De don Lauro Romano ..............................................................................................»................................................................
N9 586 — De doña Petrona o María Petrona Puentes o Fuen tes de Zárate o Núñez y Petrona, Ambrosia o Ambrosia Puen

tes de Núñez ........................................................................................................ ............... . .......... . ...........................................
N9 585 — De doña Elba Pérez Rabellini ...................................• • .................. . .......................................................................................
N9 584 — Dé don Héctor Yañez .............................................. ...................................... ...........................................................................
N9 570 — De doña Carmen Atienza de D’Alessapdro. (Testamentario?...........................................................................................
N9 555 — De doña Josefa Juárez o Josefa Juárez de Iñigo.........................................................................................................
N9 552 — De don Víctor Romitti y de doña María Romerijo María Engracia- Romeri y /o María Romeris.......... ................... .
N9 535 — De don Félix Rosa Burgos y de doña Servanda. Cisneros de Burgos. ..........................................................................
N9 . 525 — De don Bonifacio Fernández...............................1......... .......... ■.. ............... . ......................................................................
N9 524 — De don Juan Ponce................  1.........................................................    ........i..
N9 523 — De doña Paulina Aramayo.................................. ................ . ............................... »............ . ........ . ......................
N9 522 — De don Víctor Quinteros. ....................................:...............  ..........  ..............
N9 518 — De don Rafa él Rebollo..........................................1.......................... ........................................ . ........................... .................
N9 508 — De don D. Francisco Adolfo Ovejero................ . ................................................................................................................ .
N9 sao — De doña Magdalena Reynoso o Sánchez ................... ........................................................................... . .................... .............
N9 493 — De don Martín Llampa ..................■........ ■...................................................................................................... . ................. .
N9 1489 — De don Segundo Andrés López López ............ '.. .............. ...............    :....

2988 
2988 
2988
2988 
2988

2988

2988 
2988
2988
2989
2989

2989
2989
2989
2989

2989
2989
2989
2989
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2989
2989
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2989
2989
2989
2989
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•N9

N? 488 —
N° 484 -
N? 465 — :
N9 464 ~:
N? 460 -
N? 456 -
N? 453 -
N? 454 -
N’ ' 452 -
xV 416 -

N’ 410 —
N’ 408 — ;
N° 407 -
N? 394 —
N’ 386 -

N’ 385 -
N’ 384 -
N‘-’ 376 -

'N? •'375 -
N9 374 -

N9 370 -
N9 •■'369 -

POSESIÓN
N9 632 -
N9 624 —:
N9 474 —
N9 438 —

REMATES.,
' N» ' 629.-
N9 , 622 -

■ N9 626
N9 625 —‘
N9 621. —

-N° 587 —
N9 •579 —i

• N9 577 —

De doña María Corbalán de Díaz.............. ...................
— De. don Salvador Calarezzo ó Calanaao ó Calateen. (Testamentario)
De don Antonio Vñlafañe1................................ ......................
De don Claudio Guanea ....................................  ....
- De don Juan Piatelli. ........................... . ......

doña María-Milagro Rodríguez-o Milagro Rodríguez, 
don Rufino-Mácaroff ó Macarof .................. ...............
don Juan Garnica. ............................................................

— De
— De
— De ____
— De don Emilio Herrerías....... ................. ............ ................ ............. .
— De doña Rosa Challé' de Tejerind. .: ........................... ’•........ • ••-

•De don Julio‘Hilario ó' Julio 'Faustino; Sarmiento;-;........... .
De don Abraham ¿.Torres-y de doña'Paulá> V; ‘de Torres i;*..
— De doña •Mercedes Soioaga. -.'.i.!•?./... 
De don Tomás Francisco ’Acosta y .-de; doña'Agustina Rivera1’de-Aécsta-

— De doña María Dolores- 'Aranda o-íiola Aranda; .v.-;...................

— De Milagro García Báez. ........................................ ...
— De don Jesús p Jesús -María--Torino..................... .......................................
—‘De dón Francisco Sánchez. ........................ ’.. ........
— De doña Cleotilde o-María Cleotilde Gúerta .de Debrina.- .................
— De dóii Cirilo ‘ Ramírez. ..................................... .
— De don Domingo- Sebastián Taglioli, .................................... .....................
— De don Gerónimo López 'Guiradó. .......................................... . ............ .

f ;TlÉEINTANAL:".
— Solicitada, por Mercedes Sarávda de -Cornejo. 
De Pedrp Bettellá' ......... . ............................
Solicitado por Azucena Alemán de Avila:.:.,. 
Solicitada por Ciro Cerflo Zapata ..............

N?

N9
N9 

•N?. 40&»

PAGINAS

2989
2989'

2989 al 2990
2990
2990
2990
2990 
2990
2990 
2990-
2990'
2990
2990
2990
2990
2990 
2990 
2990 ’
299Ó
2990

2900
8990 "

2990

29911
2990

' 2990 
ál 2991

..JUDICIALES: . ............................ ' " •
—'Por: Arturo salvatierra -^Juicio: Roncé, >Bartolert,tir&;Óía. Si Aiitoritó Marííiffi3>lbáñez..;... <..................
— Por: Andrés Ilvento —Juicioj.Bañco Provincial- d e Salta, vsi'.im.oijmaitívo'-'dBl.“Norte?'-'................ . ..........
Por Arturo, Salvatierra — Juicio:-'José Mpntero.ys. -¡Márcélino: Mojizzióf-j......•;;; i'.1....................... .......... . ..........

‘Por Miguel A. Gallo Castellanos Juicio. Sundblad- Margarita .Saravia-.dé.ivs,¿Pafesáni Carlos .......;. . ...................;
• Por Joéé Alberto.Cornejo — Juicio: José-Ressanp y -.otros¿ys; Ildetftársp-JFeniández ......... .... t.............. .  .<-.....
Por -Manuel Or Michél'¿— Juicio:-Alonso -López* vs.->-Julia0Córdoba de St'agnf- .. .....Tr.rtTrr.:rt".........'..
Pof Justó CÍ'Fig-ueroa Cornejo — Juicio;.; Lautaro S.-R;1-L1.,"'vb. Züñig4''B,ónifaeía. La Mata.....■•.......

- Por Martín Leguizamóri — Juicio: Divisiónude» con dominio1 dé-lá* Finca‘Bstáñcía, Vieja, .PÍoiñOTfda''por Irtmcisco
Juncosa1'* . -. *.».1•>.i. »'• .*•*................................................ ..... . . ..... ........... .

566 — Ppr Ajinando G. Orce — 'Juicio: Bini Humberto vs.'Rufino .Fernández, Normando Zúñlg^y.Boñifacia La,Marta,... 
de Zúñiga. .;............. ............ . ................... . ................... . ...................... .

•565 —-Por Armando' G. Orce'-— Juicio:-Bini Humberto vs. Rufino Fernández, Normando $úfiiga y -Bonlfacia La ‘•• 
tta de -Z-úñ'ga.......................................................... rt-.v’. ;<?.<. . .~T..........;...... •

“506 ~—-por Arturo'Salvatierra — Juicio:- Sucesoriovde1 Frañctócoi -Fáciuidó^Astiguetá.’' '
478 — Por: Arturo Salvatierra -juicio: Gilberto,'-Zili Dionisio^Alemám-!i/‘.................... . ............... .......... ............

-¿W ¿osé Alberto Cornejo — Juicio: J. A. Muñoá y‘Cfa-. -vs, Adrián'Al&gn- ........... . ..............................

2991

2991 
2991 
2991 
2991 
2991

'2991 ' 
al- 2992

2992 .

2992

3992

2992
2992 

' 2992 
al 2983

CITACION A ÍÜIC10i• • ¿.• . . '
jj? '597 —- Rosalía ‘Ortíz dé Ouéiíár vs. íblipe i&riiz. '.ü'.ií-, 
jív 571 — Ayala Robería Herminia Rodríguez de vs. Ayala luís1 •..................... .....................,i t-4.

■DfiSülNDÉ, MENSURA ‘É-"AÁOJÓÑÁMIENTO: -
,lt» 467 — Dr. Néstor E. sylvester'por Salvador Angel EtUildlL.UM

CONVOCATORIA DE ACREEDORES i! . .. -
N’.‘589 — De Daniel Isa .................... . ..............................

A FV.iÍ>N V í-jKSEéP tííí'í ¿í

SECaON CQMERC
CONTRATOS '■SOCÍALÉS': l . . / ' ■' ■

;N» ■ 633 — De la 'firma “RAUL R. Í^OV'ANOi.V ÓCMPaMA”& L, .............................. .
'NV 628 —- Da la firma “DROGUERÍEA SARMENTO S. R. L. ” ' .'      ............ ............... ......................

COMPRA-VENTA DE NEGOCIO: " *. ‘ s. .
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AVISO' A* LAS 'MUNICIPALIDADES .... . ............ . ................................................................................................ . ................. •................
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SECCION.. ADMINISTRATIVA •. praséeá Pia'zaj dé la Administración de Y. P. F.

LICITACIONES PUBLICAS
N? 680 —■ Llámase a Licitación Pública por 

el teLm.no de lo días, para la construcción 'de 
Una’ Usina Hidroe.éctrica y Red de distribución, 
en ed pueblo de La Caldera, con presupuesto 
oficial de $ 349.717.59 mjn. y $ 115.267.22 m|n. 
respectivamente.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
él día ilEÍ dd .Nqúesnlbre a horas 11, en el Des
pacho del señor Escribano de. Gobierno, calle 
J. M. Leguizamón N? 661, en donde podrán re 
tirarse los Pliegos de Condiciones, d¡e, horas 7 
a 18, a! precio de $ 100.— m|n.
CECILIO MUÑOZ, Interventor Municipal. AU
GUSTO REGIS, Secretario.

e) 8 al 14(11(57.

N9 .614 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI- 

SALTANORTENISTRACION

de 20 días a
1957, llámase

contar del 6 
a Licitación.

. “Por -el término 
de. noviembre de
Pública N" 385(57 para la Contratación de la 
Mano de Obra para el “Mantenimiento de Pis
ta Oleoducto Campo Duran—Rio Bermejo”, cu 
ya- apertura sa realizará el día 26 de .noviem
bre .de 1957 a las once horas en la Oficina de 
Contratos de los Y.P.F del NoNe, sita eh Cam 
paiñento “Vespucio Provincia de Salta."

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consulta*-, pueden dirigirse 
b la Administración citada, o a la Keoresenta- 
c/’ón Legal de Y.P.F.,-sita -en la calle Deán Fu
nes 8, Salta, Precio del pliego ? 100.— -■% (den 
pesos moneda nacional) cada uno.”

• ■ -e) -7- al 36| 11- (57. •

N9 .601 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMíNXS- 

. TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
—Convócase a licitación pública para el dia

21 de noviembre próximo a horas II. 'ó día si
guiente sí fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presenta
sen para la provisión de cañería de ■mtubamien 
to, y accesorios para perforaciones.

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados o retirados sin c:'*go en Departa
mento Contable (sección Depósito y Compras), 
calle San Luis S2 — SALTA.

LA ADMINISTRACION DE A. G. A. S. 
SALTA, noviembre de 1957.

e) 4 al 8¡li|57

N» 395 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PEÍ ROTIFEROS FISGALES 
LICITACIONES PUBLICAS-YS; K9'392 y 398 

- ‘Por el termino de CINCO -días corridos a 
contar del día 2 de Noviembre del corriente ano 
Llámase! a LICITACION PUBLICA YS. N? 392 
y ■ 393, para la adquisición' de madera aserra
da de Quina y Cedro respectivamente, cuyas a- 
perturas sé efectuará en la Oficina de Compras 
en Plaza de la Administración de Y. F; F, del' 
Norte, sita en Campamento Vespuclo, e» día 11 
.de Noviembre de 1957, a las 11 horas 
•ZHg. Armando-J. Venturini .*-=■ Adjttinísti'adSl* 1 * 

e) 4 tu 13 p- £<

N? 559 — BANCO» HIPOTECARIO NACIONAL..
Llámase a Licitación Pública N’ 707 para el 

día 29 de Noviembre de. 1957, a las 17 horas 
para la construcción de dos monobloques ñor 
malizados, a erigirse en el terreno sito en la 
calle D. Puch esquina calle sin nombre de la 
Ciudad de Salta, 'Provincia del mismo nombre 
con un presupuesto oficial de $ 11.084.364,00.

Las propuestas i serán .abiertas (simultánea
mente, en la fecha y hora' arriba indicadas, en 
el Departamento ¡de Suministros de la Diree 
ción General de Construcciones, calle Balcar- 

. -ce • 163, entrepiso, 'capital Federal, y en la Su 
cursal salta.

'En dichos lugares se suministrarán los pile 
go.s, .previo Pago de-la suma de $ 100,00 por

i y á 400,00 por Ibs Cláusu- 
’. juego' de planos, en Tesoro 
Juan . 250, capital' Federal o

N». 490 — -Liáüifisp a Licitación Piibúca. poi- 
el téríiiinti dé ■ 15 ■ '' ■ ■ • -
de Una -Usina Hidi 
bución, en el pueblo ele La caldera, con pre 
supuesto oficial dejg 349.717.09 mlraeimai y 
$ 115.207.22 iñili. ■ijáspéctivaiiiente.

La apertura de jlas propuestas tendrá lu
gar el día 28 de Octubre á horas li en él Des
pacho del Sr. Escribano da. Gobierno, Avenida 
Be’.gratio K? 971. Én el teísmo ing; 
retirarse .los Pliegos 
horas, ai precio de

i-jC 504 — MINISTERIO DE COM'EítCiO E 
lí-ÍDt’STRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
LICITACION PUBLICA YS. ÍU 391

“Por el termino de CINCO días corridos a 
contar del día 2 de Noviembre del corriente 
año, llámase a Licitación Pública YS. Ic'-“ 391, 
para la adquisición de portes de Lapacho, cu
ya apertura se efectuará en la Oficias de Cora- 

dél Nofté, sita en Campamento Vespucio, el 
día 13 de Noviembre .de 1957, a las 11 horas" 
Ing. Armando J. Venturlni ■ — Administrador 

e) 4 al 13¡ D |57.

N9 — 593 — FLAN DE CAMINOS DE FOMEN
TO AGRICOLA — SONDO "B" CONSORCIO 
CAMINERO Ñ? 12 — PUENTE SOBRE RIO 
CALDERA — LICITACION PUBLICA DE LAS 

OBRAS 
Llámase a licitación pública para ei día 2ü 

de Noviembre ¡a hnras diez, con el objeto de 
adjudicar las ojwas de construcción de im puen 
te de hormigón armado, sobre el río Caldera, 
dentro del régimen dei Decreto-Ley 9075.56, con 
un presupuesto} oficial de $ 1.984.L’«8.50 -m|-n. 
más los adicionales por mayor costo a recono- 

1 con la reglamentación vigentecer de acuerdo 
en el órden provincial.

Los planos y 
tirados ó consu 
to de la'Direcci 
yas oficinas deden ser presentadas las propues 
tas.

SALTA, Octubre.de 1957.
Cecilio Muñoz -j- Presidente 
David M. Serrey — Secretario

e) 4 41 22(11(57 •

documentacione» puedan ser re 
litados en la sede d°.i 5° Di.stri- 
ión Nacional de Vialidad, e'n cu-

N« 591 — Mí 
INDUSTRIA DE

ÍNISTERIO DE COMERCIO E 
1 LA NACION — YACIMIEN

TOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. Ñ9 891

de Octubre del cementé año,
“ Por el término - dé CINCO días corridos' a 

contar del- día 31 
llámase a- Licitac ión Pública YS. 391, para la 
adquisición de madera aserrada de Quina, cu
ya apertura se efectuará en Ja Oficina de Cqnt 
pra en Plaza, de| la Administración de Y.P.F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio, el 
día 8 dé Noviembre de 1957, a las 11 horas.”'

Ing. Armando J. Venturini — Administrador
ó) 3i)10 al 8(11(57.

las bases generales 
las Particulares y. 
ría, Avenida San < 
en la Tesorería" de la Sucursal.

Las propuestas que no se presenten con to 
.. dos -los -requisitos exigidos por las Bases o qus 

. ofrezcan variantes t»0 admitidas, Serán recha
zadas sin otra consideración.

. e)|2&|10 al 8(11(07,

lias, pura ¡a construcción 
loeléctrica--y Red de distrl-

_ .... „ .. podián
de Condiciones de i a 13 
$ WOi— mjn.

Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La 
Caldera —'Augusto Regis — Secretario

e) 15 al 28| 10 157.

LICITACIONES PRIVADAS

N? 615 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, FI 
NANZAS P OBRAS PUBLICAS — 4DMINIS 
TBACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Convocar a licitación pr.vada para el día 
t.0 de noviembre corriente, a horas U ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
lu apertura de las propuestas que se presenta
ren para la. ejecución de la Gura 409: Ampliar 
ción Red Cloacal m Pasaje Ministro Aíyarado 
entre Virrey Toledo y del Milagro de esta Ca
pital, que cuenta con un presupuesto básico 
de $ 8.780.— m|n. (Ocho mil setecientos ochen 

ta pesos M|Nacional).
Los pliegos de condiciones respectivos, po

drán 'ser retirados ó consultados sin cargo del 
Dpto. de Explotación (División Obras Sanita
rias)— Galle San Luis — 52 de esta ciudad.

SALTA, Noviembre de 1957.
Ing. Mario Mtorosim — Administrador Int. 

de A.G.A.S.
Jorge Alvarez — Scctetano de A.G.A.S.

e) 7 al lli li ¡5-7.

ES1CTOS CITAromOS
N? 627 — REF: Expía -1-4453(48. — FLOREN 

TIN TILCA Y OJEROS s. r. p. 109(2 — EDIC
TO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, sd ha.?¡é¡ saber que Fmrentín Tilca y b- 
i-ros, tréne solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 13- l|sqgundo a derivar del río Cal- 
chaqui, por la hijuela Del Alto, 25 Has., del 
inmueble "San Isidro", catastro N? 776, ubica
do eh Oorralitos, Dpto. de San Oa-rlos.— En 
estiaje, tendrá tumo de 48 horas en un ciclo 
de 11 días, con todo el caudal de la hijuela 
Del Alto. — SALTA. »
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

.................. e) 8 a-1 21(11(57.

N? 610 — ÍW: Expié. 14189(48.—ANDRES A- 
CUÑA S. r. p. 111)3.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANDRES ACUÑA, 
tiene- solicitado reconocimiento de concesión de 
agita pública- para irrigar con una dotación de 
0,99 l|segundo, a derivar del Río Calchaqui 
(margen derecha), por la acequia San Isidro 
una superficie de 1.8863 lia., del inmueble 
“San Isidro”, catastro 17, ubicado en el Par
tido de Seclant-ás, Dpto. de Molinos. E'n estia
je, tendrá turno de 6 horas en un ciclo de 11 
días con todo} el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
e) 6 al 1R|1:íS7

N? 600 — REF: Éxpte. 13378(48 LAS MORAS 
S. R<, Éi. s. i. a. pi'iV. p|l,07|2.

EDICTO CITATORIO
s-Bh cuhipliltiionto del Árt. 183 -11 Código 

ds Agües, se hace saber por Resalte.'ni N? 428| 
83 del ex. H. Consejo d»3 las Agitas., han 
sido inscripta e.i el' Catastro de Aguas Priva
das, las de los manaiit-ales denominados “Las 
Moras” y “Agua Nueva” que nacen dentro d9 
los inmuebles “Láá Moras', ‘El Brete y el 
manantial “Pliertá Vieja” que nace 16! inmuc 
Lid “El Bañado”, elitástio M, líbicRdjs en él 
Dpto. ds Ohicoána, propiedad de La-I . MORAS 
SOtí. DÉ RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
ADMINISTRACION GENERAD DE AGUAS

NieVe Gladys Centeno -• Reg. de Aguas
- A. G. A. S.

e) 4 al 15|XÍ¡57

teLm.no
Octubre.de
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N? 599 — REF. Expte.. 13677.— LAS MORAS 
S. R. L. S. r. p. 107,2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas se hace saber que LAS MORAS SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
tiene solicitado reconocimiento de qoneesióau 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 40 l|segundo, a derivar del arroyo Tilián, 
con carácter ■ temporal-eventual, una superfi
cie de 76 Has. 2.000 m2., del inmueble ‘Chivil- 
me”, catastro 123, ubicado en el Partido de Ciu 
vilme, Dpto. de Chicoana.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

Nieve Gladys Centeno — Reg. de Aguas
A. G. A. S.

e) 4 al 15|il¡57

N° 561 — REF: Expte. N? 1643 ¡51 MIRALPEIX 
Y CIA. s. r. p. 111 ¡2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber qué MIRALPEIX Y CIA. 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para .irrigar con dotaciones 
de 24,67 — 10,50 — 5,23, y 2,62 l|segundo res 
pectivamente a derivar del Río Angastaco 
(margen derecha), mediante las acequias Del 
Molino, De los Guanea, Del Bajo y Del Puen
te, una superficie de 47, 20, 10 y 5 Has. del 
inmueble “MONTSERRAT”, catastro 563, ubi
cado en -el Partido de Angastaco Dpto. San 
Carlos, Asimismo tendrá derecho a levantar 
mediante la acequia Del Molino, una dotación 
de 40 l|segundo equivalente al caudal que por 
drenajes realizados en terrenos de la propie
dad, alimenta al Río Angastaco en forma per 
mariente, esto será cuando el turno le corres
ponda a la zona de riego de San Carlos.— En 
estiaje, tendrá turno de 60 horas, en un sido 
de 14 días, con todo el caudal del Río Ángas- 
taco.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Nieves Gladys Centeno — Registro de Aguas 

, A. G. A. S.
e) 25|10 al 8|11|57

SECCION JUDICIAL

güeros os
N? 609 — SUCESORIO: — Si Juez de Pfliñefa 
Nominación eri lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de. ELVIRA PATRON COSTAS DE SOLA. 
Salta, 4 de irroviembre de 1957.
Nicanor Arana Urioste.— Secretario

1 e) 5|11 al 16|12|57

N? 602 — EDICTO:
El Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No

minación en lo Civil y Comercial, Doctor Adoi 
fo D. Torino, cita y emplaza por el término’ 
de treinta días a herederos y acreedores de 
don VICTOR BAUTISTA OBANDO O OVAN
DO.

Secretaría, 24 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo —• Secretario

e) 4|11 al 13fl2¡57.

N? 698 SÜCESOfilÓ.— El Sí. Juez Civil y
Comercial (juártá Nc-ñiüiácíó‘q cita-y etíiplázá 
pof tfeinta días hefedefds y ücreedores de don 

e) 4|11| 31 13|12,57
RAFAEL DIEZ DÉ FOÑS.— Sáltá, OfitÜtírB 31 
de 1957¡
ÍJf, S. Ernesto Yazllé « Societario 

é) 4jll al 13|Í2¡57. 

días a herederos y acreedores .de don Lauro 
Romano.— Salta, 29 de Octubre de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 30¡10 al U| 12 ¡57.

N? 586 — El Juez de Primera Nominación, 
Civil cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Petrona o María Petrona Fuentes o Fuen
tes de Zarate o Núñez y Petrona Ambrosia o 
Ambrosia Puentes de Núñez.

Salta, 9 de agosto de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 30|lú al 11| 12 ¡57.

N? 585 — El Juez Cuarta-Nominación Ci
vil, cita por treinta días a herede, os. y acree
dores en testamentaría Elba Pérez Rabellini.

Salta, 17 de Octubre de i 957.
Dr. S. Ernesto Yazile — Secretario ->

e) 30|10 al-11|-12|57..

N? 584— El Sr. Juez Cuarta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Héctor Yañez.

Salta, 22 de Octubre de 1957. '
Dr. S. Ernesto Yazile — Secretario.

e) 30¡10 al 11| 12 ¡57.

N’ 570 — TESTAMENTARIA- — El Doctor VI
CENTE SOLA, Juez Primera Nominación Ci
vil, cita y emplaza por treinta días, a herederos 
y acreedores,que se consideren con derechos á 
la testamentaria de doña CARMEN ATIENZA 
DE D’ALESSANDRO.

SALTA, 24 de Octubre de 1957;
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 

Secretario
e) 28|10 al. 9|12|57..

N? 555 — SUCESORIO: — El juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Doña JOSEFA JUAREZ 
ó JOSEFA JUAREZ DE IÑIGO.— Salta, Oc
tubre 23 de 1057.— SANTIAGO FIÓRI — Se 
cretario

e) 25|W al 6|12¡57..

N» 652 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil, y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Don VICTOR ROMITTI y Da. MARIA RO- 
MERI ó MARIA ENGRACIA ROMERÍ y/ó 
MARIA ROMERIS.

SALTA, 2 de Octubre de 1957. 
SANTIAGO S. FIORI .

Secretario
e) 24|10 al 5|12|57.

N? 535 — EDICTO.— ADOLFO D. TORINO, 
Juez del Juzgado de 1’ Instancia 3? Nominar 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 oías a herederos y aerea 
dores de don FELIX ROSA BURGOS -Y DE 
DOÑA SERVANDA CISNERO DE BURGOS.

Secretaría. 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 28|10 al 4¡12¡67.

Ni 626 — Él Juez do lía. Instancia -2cra. Nomi
nación Civil, cita por treinta días a-herederos 
y acreedores de don ÉONlFÁClO FERNAN
DEZ, bajo apéücibimidhto.— SALTA, 17 dje , 
Octubre dé 1957— ANIBAL URRIBARRI. Ése.
Secretario.

9) 22|10 al 3)12)57. .

Ne 524 — Él juez dé irá. ináiáírbiá 2da.‘Ño- 
.minación Civil, cita por treinta días á herede
ros y acreedores - de. Juan Eohcé, báje apetfiú 
blffiieiito— SÁLTÁ, 17 dé Octubre de 1957.— 
Aníbal Urribarri.— Ése. Séfefetartó.; • ■

___  b) 23)10 al 3111,57.- ■

N'-’ 523 — ET-Juez de Ira Instancia 2da. No
minación Civil, cita put treinta días a herede 
ros y acreedores de Pauiina Aramayo, bajo a- 
percibimiento.— Salta, 17 de Octubre de 1957. 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.

e) 22p0 al £¡12,57

N'-' 522 — EDICTOS SUCESORIOS: Daniel O 
vc-jero Sola, Juez de 1“ Instancia Civil y Co
mercial 5’ Nominación declara abierto, el Jui 
ció Sucesorio Víctor Quinteros, y cita y em
plaza a los interesados por treinta días.

Salta, 4- de octubre de 1957.
Santiago S. Fiore — Secretario

e) 22|1Ó. al 3|12|57

N* -518 —. EDICTO.— El Juez de 1? Instancia 
3* Nominación en lo Civil y Comercial, Doc
tor Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el 
término .de 30 días a herederos y acreedores 
de don Rafael Rebollo.

Secretaría, 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

................ e) 22|1G al 3,12157

N» 508 — SUCESORIO. El Señor Juez de 
1ÍJ Instancia en lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita -y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Francisco 
Adolfo Ovejero.— Salta, Octüore 15 de 1957.

Aníbal Urribarri ■-» Escribano Secretario
e) .‘8 ¡10 al 20111157. ’

N« 500 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 41 Nominación O. y C. cita 

y emplaza por el término de 30 días a here
deros y acreedores de Magdalena Reynoso 0 
Sánchez, para que comparezcan a juicio a ha
cer valer sus derechos.

Salta, Octubre 14 de. 1957.
Dr. S. ERNESTO YAZLLE. Secretario

e) 17|10 al 28|11|57.

N? 493 •— EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don MARTIN LLAMPA, para 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley. .

SALTA, 26 de Septiembre de ,1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo

e) 16110 al 27|11|B?

N? 489 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
2® Nominación O. y O. cita y emplaza por 3U 
días- a .herederos y • acreedores de Segundo An 
drés López López. —Salta, Octubre 9 de 1957. 
Aníbal Urribarri; Secretario.

e) 15110 al 26,H|S7

N’ 488 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
1° Instancia 5’ Nominación Doctor ovejero so 
lá," cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña- María Corbalán de Díaz por treinta 
días.— Salta, 14 de octubre d« 1957. — San« 
tiago S. Flor! —- Secretario.

• - e) 15)10 al 26|11|57

N’ 484 — TESTAMENTARIO:
Adolfo Domingo Torino, Juez de‘Efímera Tñé 

tancia y Tercera Nominación eti lo Civil y Co 
merciál, cita y entalega’ por treihta días a he» 
redeiob jr ácrfeédofes de Salvador Calarezzo Ó 
Calarezó ó Oalaresu.— Salta, octubre 11 da 
1957. - -
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Societaria,

■ el 14110 al 25H1|57.
ti-«ftan ■ n<  ........  ■ ... - m.iu

N9 465 — EDICTO SUCESORIO: El Of, 
Vicente- Solá,- Juez-de Primera insl añeja y PF1 
mera -Nominación, en lo Civil y üotne’-p’Si, bitá 
y emplaza por treinta días a thei‘edatos y aereé 
dores-de- doji. Antonio -Yillgfañe, para que

NI 588 — fiüCESOÍUO. — Él Sr. Jtiez dé 
pi'ihlerá .Instancia en lo Civil y Comercial, Ter 
i;tjra Nominación, cita y triplaza por treijita
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comparezcan a hacer valer sus derechos. Sa 
ta, -7 de octubre de '1957.

Dr. Nicanor Arana Uriosté -- Secretario.
e) 9110 al 2U|J1|57

N» 464 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez da Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días á herederos y acreedores de 
don Claudio Guanea, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Salta; 7 de Octu
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Uriosté — Secretario
e) 9(10 al 20|ll|57.

. N? 460 — El Dr. Vicente Sotó, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Juan 

’ Platelli, bajo apercibimiento de Ley.— Salta, 
• Setiembre da 1957.— Nicanor Arana Uriosté 
Secretario.

e) 8-10 ál 19-11-97

N° 456 — EDICTO: — El señor Juez de 1« Ins 
taneia 3a Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por el término de treinta días a nerede- 

. , ros y acreedores dé doña María Milagro Ro
dríguez o Milagro Rodríguez.

SALTA, octubre 4“da 1957,’
Agustín Escalada Yrlondo — Secretarle

e) 8-10 al 19-11-E7

..N« 45.4 — EDICTO: — Adolfo D. Torlno Juez
Civil y Comercial, 3? Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y. acreedores 
ae Juan Garnica.

SALTA, Setiembre 11 de 1957.
a) 8Í10 al 19|ll|5-<

tí1? 453 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1’ 
. instancia 2? Nom. en lo Civil y Comercia!, ci

ta a herederos y acreedores de Rúfinc Maca
ron o Macaruf por 30 dias.

SALTA, 1’ de Octubre de 1957-.
Aníbal urribarri — Escribano Secretario

e) 8|10 a> -191il|57

y

Ni 482 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
instancia 2a Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos

■ acreedores de Emilio Herrerías. 
SALTA, 1’ de octubre df> 1957,.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
e) 8|10 al 19|1!|57

o

N? 418 — El Juez en lo Civil Dr. Vicente So
lá.. a cargo del Juzgado de Primera Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Rosa Challe de 
Tejeriha.

SALTA, I? de octubre dé 1957 ,
Dr. Nicanor Arana Uriosté — Secretarlo

e) 3¡lü al 14|llj57

N’ 410 — SUCESORIO: Sí Sr. JUéz de 1’ tils 
tancía 3° Nominación éü lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y -acreedores de 
Julio Hilario o Julio Faustino Sarmiento por 
el término de 30 días.

SALTA, Io de octubre de 1987.
Agustín Escalada YtloMo — Secretario

e) 3ii0 di iSiíliS?

N» 407 — SUCESORIO.— Él Sr.-Juez Civil 
y Comercial de* 5a Nominación, cita por treiñ 
ta días a acreedores y herederos de Mercedes' 
Soloagó.—. Sálica, Setiembre óñee de j957. 
Daniel Ovejero] Solá — Juez de 1» Distancia 
en lo Civil y Comercial 5? Nominac-ón. 
Nicanor Araná i Uriosté — Secretario Suplente 

é) 2110 al .3|íl|57

N9 394 — EDICTO SUCESORIO: — El Juea 
de primera Instancia primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza- por treinta 
días a herederas y acreedores de Don Tomás 
Francisco Acosta y Dña. Agustina Rivera d» 
Acosta, para que hagan valer sus derechos. 
Secretaría, Salía 16 de setiembre de 19571 
Dr. Nicanor Araña Uriosté — Secretario 

¡ e) 2|í0 ál 13|11|57.

eñor Juez de Ia Instancia Ci- 
5? Nominación, declara abierto

N» 386 — El Si
vil y Comercial !
el juicio Sucesorio de doña María Dolores Aren 
da o Lola Aranjia y cita y emplaza por treinta 
días a interesares.

Salta, 19 de septiembre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario ■ 

e) 30|9 al 11|11|B7.

N? 385 — EDICTOS — El Dr. Vicente Sotó, 
Juez de Primera] Instancia en lo Civil y Comer 
cial, Primera Nominación, cita y emplaza por
treinta días a I 
lagró García Bi 
derechos, bajo

SALTA, 9 de- 
Dr. Nicanor Ai

rerederos y acreadores de Mi- 
ez, para que hagan valer sus 
ipercibimieiitb de ity. 
setiembre de 1957.
ma uriosté — Secretario

36(9 al il;ll¡57

N» 384 — SUC1 
Quinta Nominad

ISORIO: — El señor Jufez de 
lón en lo C. y C. de la Pro-

vincia, cita y emplaza, por treinta días a he- 
. rederos y acreedores de don Jesús o Jesüs Ma
ría Torinó.— Salté, 3 de setiembre de 1957.— 

. Santiago Fiori -p Secretario.
Dr. Nicanor Araná Uriosté — Secretario

e) 30|9 al ll|il|57

N? 376 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co
mercial,' 3a Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SÁNCHEZ.— Sana, Setiembre 26 
de 1957.
Agustín Escalad i Yrióndo — Secretario 

e) 27|9 al 8|11|57

N? 375°— EDI( 
Nominación en

ÍTÓ: El Sr. Juez de Segunda 
lo Civil y Comercial, cita y

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores dé doña CLEOTILDE ó MARÍA CLEO 
TILDÉ Guerra DE DEBRINA. salta, Sep
tiembre 25 de j-957.
Dr. S. Ernesto Yazlla — Secretario interino 

e) 27¡9 al 8|11|37

a heladeros y ácree-

N» 374 — ÉDÍOTÓ: Él Sr. Juez de Segunda 
Nominación en | lo Civil y comercial, cita y 
emplaza por treinta días <- y
dotes de Don |óíÉILO RAMIREZ^.— Salta, 
Septiembre 25 de 1957, 
Dr. S. Ernesto' Yazlle Secretario íntéfitio ■ 

e) 27Í9 al 8i 11|B7.

N’ 376 — StrÓESogiG: Él Séñór Juez de .l(l 
Tfasta’nñía y 1“ Noiniháfiión. Sita y emplazó por 
SO días» a heretjlerbs v acreedores de DOtólN 
GO gÉBASTIÁÑ TÁGLTCÍLÍ.

Salta, Setieñlbfe de 195?.
Dr. Nicáílor Araña üfibsta — Éécfétáftó

' . ej 2í¡9 ái ai-xi5?.

Sí» StfOjKSdfeiO.— Él Ju® de ®iíhta 
Nomiüatílóh sil! lo CiVíl y Coiiietoiai, Citó h ' 
Heíédéros y ábíesdorés dé GÉRÓJílfiíO LOPEZ

• GUÍRADO, cuyo juicio sucesorio ha sido de
clarado abierto.— Edictos en Foro Salteño y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1957 
Santiago Fiori — Secretario

e) 27|9 al 8,U¡57

POSESION TREINTAÑAL

Ni 632 — EDICTO — POSESION TREIN- 
TAjÑAiL.—

Se hace saber que por ante el Juzgado de 
■Ia Instancia, 2» Nominación en lo Civil y Co 
mercial, se -ha presentado doña Mercedes; Sa- 
ravia de Cornejo iniciando juicio de posesión 
treintañal del siguiente inmueble ubicado en 
el pueblo de- Rosario de Lerma— “catastro. 
465 — lote 3 — manzana 10 — sección "A”— 
encerrada entre los límites siguientes: norte ca 
Lie 9 de Julio, sud propiedad de la Sucesión de 
Benito Velarde, este propiedad del Arzobispado 
día Salta (Iglesia del Pueblo -y propiedad de 
Germán Felipe) y oeste calle Leandro Além".- 
En consecuencia se hace conocfer la iniciación del 
presente juicio a todos los que tuvieren, inte
rés para qu¡3 tómen participación en el’mismo 
bajo apercibimiento de designarles defensor pa , 
ra que los represente. — Salta 81 de octubre de 
1957.— JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez -=• 
ANÍBAL URRIBARI, Secretario,

fe) 8|11 al 5|12|57.

N’ 624 — fosíísíon treintañal —
Se ha presentado el señor Fqdi’Ó Betel la, por 

ante el Juzgado día Primera Instancia, Cuarta 
Nominación Civil y Gonieroiaí de la Ciudad de 
Salta, a cargo del señor Juez Dr. Angel J. Vi- 

; dal, promoviendo juicio de posesión treintañal 
sobre el siguiente inmueble, ubicado en esta 
Ciudad en la esquina formada por • la calle 
Balcarce y Boulevar Belgrano, de acuerdo al 
plano oficial confeccionado por la Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia, registra
do en el Departamento Jurídico de la misma', 
bajo N’ 2480¡i designado comb parcela Nv 12— 
a) de la Manzana 97, qué tiene las sigluentes 
DIMENSIONES: 36 metros de frente sobre la 
calle Balcarce: 32.85 mts. de frente en línea 
quebrada sobre la Boulevar Belgrano, forman
do en la esquina una ochava 'de 3.86 mts.; y 
80,59 mts. en .el costado Norte, al costado Es
te está formado por una linea quebrada que 
partiendo de la línea de edificación de Boule
var Belgrano y en rumbó Norte mide 11.29 
ñus., luego con rumbo Oeste 1.38 mts.; y por 

- último con rumbo Nirte 28.31 mts., todo lo 
que hace una Superficie de .1.415.45 mts. cua
drados.— LIMITANDO.- al Norte con ia- par'ceia 

• 14—^a propie,dad de Jal vendedora'; 'al Sud con 
Boulevar Belgrano; al Este con parcela 11 de 
■propiedad de Carmen R. Sylvester de Latían, 
y al Oeste aon -calle Balcarce,

SALTA, Noviembre 4 de 1957.
Dr. S. Eriaesto Vazlla — Secretario.

e) 7|li al 3|1!¡|67.

Ífí 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5a 
Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en -El Galpón’, jurisdtó - 
ción del Departamento de Metán, que Umita: 
Norte: con Río Juramento; Sud: crti el ca
mino provincial que separe do' la propiedad 
“La Magdalena” de Secundario Clérioo; Este? 
Inmueble “La Magdalena” de S, Ctórfcn; Oeste 
con propiedad de Francisca Eva Hugarta de 
Flores.— Lo que se hace sabor para qu? cota® 
parezcan a estar á derecho en el tomillo dg . 
nueve días a contar de la Gluma publicación, 
salta, 1? dé aijosto de 196?.^z Santigüe. Élnrt, 
Sécfétáfíü.

6) iO!10 al 21|11 ¡57,
'4-1

Í-Í4 4S§ — ÉDÍÉtO POSESORIO.-*
El Sr. Juez Primera Instancia éil 16 dív'il;' 

Terceía Nominación cita por tmíiitil días a tíi'. 

$<? 408 SUCESORIO —, Él St. Juez dé 1° 
ílistahcia 1” Nominación c> y C. cica y ein- 
Jlléza d herederos y acreedoras de Abraliain 
Torres y Paula V. de Torres, por tfeihta días 
para que comparezcan a juicio a hacer Valer 

. tas derechos.
salta. 26 de Setiembre de 1067.

t>r. Nicanor Arana Uriosté — Secretario
e) 2¡’O al 13|Ü|6?
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teresados en Posesión Treintañal solicitada por' 
Ciro Cerfio Zapata, de un lote de terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre calle Olavarría por 10.80 
metros de fondo, con los limites siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Víctor Ramón Choco- 
bar; al Sud, con propiedad de María Leticia 
Valdivieso de Zelaya; al Este, 
varría; y al Oeste, con Calnal 
tastro 2229, parcela 
Salta, Octubre 4 de

Agustín Escalada Yriondo —
... e)

con calle Ola- 
público.— Ca
li, Sección L.-8, manzana 

1957.
Secretario

7|10 al 18|11|57.

HBHATES 31PKÍMES

Ñ4 622 — Por: ANDRES ILVentO — JU
DICIAL — UNA MAQUINA LINÓTTP.O — BA ' 
BE $ 45.000.—»

Por disposición del tenor Jue2 dé .1* ínstatl- 
Cia 14 Nominación, en la ejecución Prendaria 
Banco Provincial de Salta vs. Informativo del 
“Norte” ’S. R. L. Expíe. 37200(57, procederé a 
la subasta que se llevará a cabo en el'Hall del 
Sanco, España N’ 625, el día 20 de Noviembre 
de 1857 w.horas 11, sobra ló siguiente:

1 Máquina -Linotipo hiüd. § -bajá Ñ9 13.-349 
.‘‘fiwl raón” N. S. 4S27& Íj3 H. (?., con un 
jüego de matriz cuerpo I-’.lSa hlteVci So é®as’ 
Biój dé aceto,’ crisol automático C|coiitiiiua-, éss 
lando .én ibuen funcionamiento y perfecto éé- 
tftdn.

’ N'-' 629 — Por: ARTURO SALVATIERRA — 
'JUDICIAL — INMUEBLES. EN ESTA Ciudad 

El día 28 de Noviembre de 1957, a horas 18, 
’ en él escritorio Buenos Aires 12, Ciudad, rema

taré con las bases qué en particular se deter
minan, equivalentes a las dos terceras partes 
de su valuación fiscal, los siguientes inmuebles 
Ubicados en .esta ciudad:

1) Terreno con 'edificación, sobre las calles' 
20 de Febrero y Necocíiea, formando esquina, 
con extensión de 20,66 mts. de frente sobre la 
primera, por 41,33 mts. a la segunda, superfi
cie total 853,87 mts.2., limitando. Norte, propie 
dad de Antonio Martínez Ibánez; Sud, calle Ne 
cochea; Este, calle 20 de Febrero; Oeste, pro
piedad de Emma B. de Pa'lermo. Nomenclatu
ra catastral: Partida 1810, Sk. H, Manzana 
46, Pare. 2.— Título: folio 46, asiento 3, libro 
15, R. I. Capital.

BASE M$Ñ 89.4CÜ.—
2) Terreno con edificación, ubicado sobre la 

callé 20 de Febrero, próximo al muro o pare
dón dé piedra dei la Estación del Ferrocarril, for 
mando ángulo' agudo en sus extremos Norte y 
Nor-Oeste,\ conj una 'extensión de 20,66 mts. de 
frente sobre callé 20 da Febrero, por 42,80 mts.

• de fondo al Qeste, superficie total 442,12 mts.2. 
limitando: Norte, terrenos del Ferrocarril; Sud, 
propiedad dé 'Antonio Martínez Ibáñez; Este, 
calle 20 de Febrero, y Oeste, propiedad de Em- 

. mal B. de Faleímo. Ncmqmelaturai catastral; Par, 
tida 5061, Sección H. Manzana 46, Pare, 11. Ti- 

.- fulo; folio 298, asiento 1, libro 79 R. I. Capi
tal,

. BASE MáN 21.933,33
fin leí acto él comprador abonará- él 20 ó|ó 

éóirlo séñá y a cuenta del preció. Órdéiia -Sé- 
ñor Juez de 14 instancia, 24 Nominación G. y
C. én autos: “Ejecutivo — Ronce, Bartoletti 
& Ciá S. R. L. Vs. Antonio Martínez ibáñez”. 
-Comisión a cargo del comprador. Los inmue
bles reconocen hipoteca régistradá a folio- 213
y 303, asientos 21 y '-18 de los libros 209 y 
79 R. I. Capital. Edictos en “El Intransigente”
y “Boletín Oficial”. Por 15 días.

é) 8 al 28|U|57.

Éfi-te Ctaarehta y Giiicó M;i ,?és0á ($ llOÓO.^- 
lülti.5) diñSro ds coiÁááó y ál méjof postor, Do 
fnisión a cargo del compr-adór slAráñeól.
__ La ÍJhoti.po se etioüeütra éri. el g á r á g é de 
Frahcisoo Moschetti y Cia., Balearte Ñ? 270,

’ ñprnte podrá ser examinada,

'Boletín ÓficíáTy diañ^P^nttSn0*1^ de’jz^váié?a.'y‘^ia?ilí5o.§.ofir?guez.— Super
nas.— Por dátós Banco Provm fi(.ie 2CRÍV4S * * *W. 319 S-JF/M:, según mensura Ju-' í+.n 1\/T!3t+i 11 crm .... ... _ _ _ 1

~ ''Publicación’ r<‘i 
sigente”, por 8 días.— 
cia-1 o al suscrito Martiliero. 
ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Men
doza 357, Salta.

e) 8 al 19111157.

.,-N» 626 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMION FORD — MODELO 

1956 — SíN BASÉ —
El día 28 de Noviembre de 1957 a hs. ■ 18 en 

el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré Sin BASE, un camión marca ‘Eord", 
modelo. 1956, tipo F. 9.000, motor N* 1 2 * *-1 .F,90 6 H-, 
3440:1 del 190 H.P. a nafta con 5 gomas en buen 
estado y una en malas condiciones, encontrán
dose quemado la parte del motor externa y ca
bina,'■ el paragolpe roto sin caja, el que se en
cuentra .en poder del depositario judicial Sr. 
José Montero, domiciliado en Fellegriin esquí» 
no Tucumán donde puede, ser revisado. Ordena 
el! Sr. Juez de Primera Instancia Quinta No
minación en lo Civii y Comercial en juicio: 
Ejecución, Prendaria.— José Montero vs. Marce
la .b Morizzio”.— En el acto el 20% como seña 
a cuenta del precio,— .Comisión de ‘ arancel 
a cargo del comprador_ Edictos por 3 días
en Boletín Oficial y el Intransigente.

e) 7 al lli ll ¡57.

Ñ’ 625 — Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL INMUEBLE CENTRI 
CO EN LA CIUDAD - BASE $ 48.000.— M|N. .

El día Viernes 29 de Noviembre de 957, a 
HORAS 19, en mi escritorio de Avda...Sar
miento 548, Oludad, remataré CON BASE de 
$ '48.000.'— m|n., una tracción de terreno inte 
grant’e de mayor extensión, ubicado en esta 
Ciudad dentro de la manzana formada por 
Jas calles Deán Funes, Bivadaviá, Pur-yrredón 
y J. M. Leguizamón, que ,en el pjano. N° 2.066 
figura asignado, con el- N? 5, 'corespond'.én- 
dole a don Carlos V. Paasani, s¡ títu.o regis
trado a Plio. 28, As. 3 dél Libro 165 de R. I. . 
Capital. EXTENSION: tiene 16.38 metros de 
frente al Norte por 8 JO mts. de contrafrente 
al Sud: 46.63’ mts. de ‘fondo sobre el costado 
Este y 45.60 mts. sobre .el costado Oeste, o 
f-ea una- superficie de 440 mts.2. 16 dmts.2 Ll 
MIÜ’ES: al >Norte calle Rivadavia; Sud, pro
piedad de don Fortunato Torres o sus suce-. 
sores ; Este, fracción 6 y al Oeste, en una par 
te con propiedad de Angela Baasani dé Monte- 
Vérde, y éñ otras, con los‘fondos de las iraccio 
lies o lotes í, 2, 3 y 4 del iUisiíio pítelo. N. Ca
tastral; Ciro. I, Seo. B, Manz. 57, Pare. 22 f, 
Pai't. 31.404, Valor Fiscal: $ 22.100.- MjN. 
Ordéná Señor Juez de .1’ instancia C. y G. 21 
Nominación en juicio. Sundbiad Margarita Sa 
ravia de vs.' Paesani Carlos V. — Ejecución . 
Hipotecaria". En el acto dél remate 20% dé se
ña a.cta. de Ja compra y el saldo una vez apl'o 
bado el mismo por el sr. Juez de Ja causa, ’jj5 g^g 
Comisión de arancel á cargo del comprador. _.
Publicación edictos 15 días en diarios B, oficial NEJO 
y "El Intransigente”. Miguel A. Gallo Caste
llanos— Martiliero ^úbiico — Tei. 5076.

6) 7 ai &6| 11157.

Ñ* 621 PÓRi JOSÉ ÁLBÉ&T6 CORNEJO 

judicial — Estancia “el algarrobo"
I S "AMaKeLLA’* — SIN BÁSE
íál día Miércoles 26 dé Noviembre de 1957 a 

tas 18.— horas, en ini escritorio: Deán Funes 
169— Salta-, reiriataré con la base de Cuatro
cientos Mil Pesos Mondda Nacional) lü- Es» __  . ______ _______  ______ _____
tanoia denominada “ÉL ALGÁRÍiOBAV’ ó; ta ídudád ett calle Juan Maftíii u&gúizastóti ‘ 

Ñ9 366 con todo lo edificado clavado p-aúteda 
y adherido al süéldó, coh taá súperáicia da 
1S7,7§ iñetios cüadrád&s y dentro de los sigulen 
tés líiflités: Norte propiedad fié Deidamía-Q: 
de Rodi'ígüfez Étid; Callé J. M.. teguizaiHófli 
Éste pfópiédád de Angélica de loS Ríos y OéS 
té Propiedad de Deidamia Q. de Rodríguez Ca
tastro íív 4388 Cir. p Sec. “B" Manzana 67 
.Par. 11 Títulos a folio 69’d=l libro 122 aslen» 
to 1 del R. I. dél mismo. Edictos per 15 días 
eñ diftílojá p, oficial y Ñofto, Comisión da

taneia denominada “ÉL t____________  ,
“Amaítella”) ubicada én él Partido ds La Que- ‘ 
bradfc, ISpto. Atita, ésta ProViñciá, LiiHitS; 
Norte, fiiicii “Éibro'’ -cíe lo» Sré's, Rériiohr1?; Mon 
setrai y.úííá. y fitina "Él Sallo” tjué fué de 10s 

' Síes1. Péiúz BiraSo y Sggühdá YUiia; ál Déte 
té fincá “ÉL SALTO"; "y "San Áñtoa 
nio dél Pasaje”, de ios Sres. Liñárés liñóS.; 
Al Sud, fiñeá ‘‘Luhibrciás" y 'C&ñás” dé lós 
Sres. tjfquízíl, y Ahdñifeiia ííñtís.; ¿1 Éste, tíon 
F’ncas “Ebró”, “Láii ásfieras', “Los Ñugalés" 
y “Liban,o” d$ Jps íjres, Dls^o tilara

“• %. 7---- ---- - ~ ’’ ~~ |
dicialí practicada por e1 Agrimensor D José F. 
Campilongo y aprobaba poi el Sr. Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil de ésta P.'ovmcia, 
Dr. Carlos Gómez Rincón, con fecha 27 cíe Di- 

. ciembre de 1928.— Título registrado z folio
497 asiento 4 del libre 2 de R. de I. de Anta. 

‘El comprador entregará en el .acto de la subas 
ta el Veinte por ciento del precio de .enta y 
a cuenta del mism'», el saldo una vez aproba
os el remate por el Sr. Juez de la Causa.— 

. Crdena .Sr. Juez dé.Trímera Instancia Cuarta 
Nominación c: y C., en juicio: “Ejecutivo — 
José Ressano y Otros vs. Ildefonso Fernández 
Expte. N? 19.175|54.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador. - Boletos por 15 días en 
diarios Boletín Oficien y El Intrari-igpnte:

e) 7 al 26, 11 57.

N? 587 — POR: MANUEL C, MICHEL 
Judicial Dos Lotes de Terrenos eñ esta Ciudad 

Base. $ 2.025.00 y 5.325.00
El día 28 de Noviembre de 1957 a las 18 ho

ras en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
las bases que en particular se determinan, re
ducidos en un 25% de las dos terceras partes 
de su valuación fiscal los siguientes lotes de 
terrenos ubicados en está Ciudad, cuyo detalle 
es como sigue:

Lote N? 1) Ubicado en la calle U."quiza entre
■ Olavarría y Gral. Páez designado con el N? 67 

circunscripción 1 manzana 16 parcela 11 del 
plano gral. de la Ciudad. Superficie 344 mts. 
cuadrados con 8.50 mis. de frente por 64 mts, 
de fondo limitando por el Norte: Lote’ N? 54: 
Este Lote N’ 66: Sud Calle Gral." Urquiza y 
Oeste; Lote N’ 68 Catastro 5369 Base $ 2.025 
Lote N? 2) Ubicado en la intersección de las 
calles Urquizá y Gral. x'áez Superficie 832 mts. 
cuadrados con 13 mts. de frente sobre la calle 
Urquiza y 64 mts. .de fondo sobre la calle Ge
neral Paez; Lote N’ 68 circunscripción 1 Sec
ción L manzana 10 parcela 12 del plano, gral. 
de la Ciudad; limitando por Norte: Lote N’

' 54 Este Lote N? 67 Sud, calle Urquiza y Oes
te calle Gral. Páez. Títulos inscriptos al folio 
41 asiento 1 del Libro 9 R. I. Capital Catastro 
5369.— Base $ 5.325.

El comprador abonará eit ®.r acto el 30% cío 
seña a cuenta del precio de venta. Ordena . 
él Sr. Juez dé Primera Instancia Primera No- 

. minación én lo O. y C. én juicio.Éjecutivo Alón 
so López vs. Julia Córdoba de Stagni. Comi
sión de arancel a : cargo del comprador. Edic
tos por 15 días ¿ñ el Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Manuel C. Michel Martiliero.

e) 30|10 al-21|ll|5L

- POR: JUSTO O. FIGUERQA COR- 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 

CIUDAD !
. Fót orden del Sr. Juez de Minera Instan» 
ciá y Primera -Ñotúmación en ló Civil y 0o= 
merciaí en los áütos. "LAUTARO S. B L. Vá 
ZUÑIGA BONlFACIA LA MATA DE, EjecU» ‘ 
tlvo Expte. N? 35.451, el día 25 de Noviembre 
de 1957 a horas 17 y 30’en mi.escritorio de 

. la calle Buenos Aires N» 93 de esta c’uuad -RE
MATARE con la BASE de $ 15.600 M|N. (QUIN 
CE MIL SEISCIENTOS PESOS M¡N.) equi
valente a las dos terceras parles de la vaiua» 
ción fiscal el terreno con casa ubicado en es» 
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Ley a cargo del comprador.— -Justo O. Flgue- 
roa Cornejo — Martiliero

e) 29¡id al 19|íl¡57

,Ñ? 377 — JOB MARTIN LEGÜIZAMON 
JUDICIAL.— Finca “ESTANCIA VIEJA". De
partamento de Anta, Partido de Guanacos. Ba 
se ? 135 200

El 12 de Diciembre p. a las 17 ¡horas-en mr 
escritorio Alberdi 323 ñor orden del' señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y C. en juicio División de Condominio 
de la Finca Estancia Vieja Promovida por 
Francisco Juncosa, venderé con la 'base de den 
to treinta y'cinco mil doscientos pesos la pro 
piedad denominada Estancia Vieja ubicada en 
Partido de Guanacos, Dpto. de Anta con una 
superficie aproximada de 5,439 Has. 6928 mts2. 
según mensura practicada por ei ing. Eduardo 
Arias, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, río de la Estancia 
Vieja; Sud, propiedad que fue de Diego P. 
Zavaleta; Este, propiedad que fué del Dr. A- 
braham cornejo y Oe.rte con las propiedades 
denominadas Hebro y Quebrada.— Catastro 286 
y 620.— En el acto dei remate veinte pór cien
to del precio de venta y a cuenta dei mismo. 
Comisión de arancel cargo del comprado? 
Tribuno y Boletín Oficial

e) 29JÍ0 alT0| 12 |B7.

JJ9 566 •“ JOB: ARMANDO G. OK-CEí
J U D (I O I A'L

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil'y Comercial Quinta No
minación, de conformidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUÑIGA y BONIFA- 
CIA L-A MATTA DE ZUNIGA, Ejecutivo". — 
Exp. N’ 246(56, 01 día LUNES 16 DE DICIEM
BRE DE 1957, a las 18 ¡horas en mi oficina de 
remates calle Alvarado 512, remataré CON BA
SE de $ 26.200.— (VEINTISEIS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equi
valente a las dos. terceras partes de su avalua
ción fiscal; La finca denominada Agua Sucia, 
formada por las fracciones, llamadas Espinillo 
y San Luis, antes san Juan de Malvalay y Co
rral de loe Paraguayos, ubicada en el Partido 
da San Simón Dpto. de Anta de esta Provin
cia, sobre la márgen derecha del rio Dorado, 
con una extensión de 3.770 Has.. 8.245 mts.2; 
O'sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 lado Este; 
comprendida dentro de los siguientes limites: 
"íORT-OESTE; NORTE y ÑOR-ÉSTE; rio Do
rado que la separa de la Finca Las Flores; ÉS
TE: con terrenos que fueron de la Sucesión de 

facundo Rojas hoy Vicente Salto, Sub-Suc. ai 
SUD-ESTE y SUD: río Del Valle que la sepa
ra de la finca Avenal y al Oeste, finca Paso 
del Chañar. — Catastro 600. — Títulos ins
criptos al folio 66; asiento 6 libro 3 de Anta; 
Se hace constar que el inmueble déScripto re
conoce hipotecas en primero y segundo térmi
no a favor del Banco Hipotecario Nacional pór 
la suma de 8 7.052.68 y $ 14.029.50 respectiva
mente. — Publicaciones por 30 días Diario 
Norte y Boletín Oficial. — Seña en acto 30%s 
Comisión de arancel a cargo déí comprador, — 
Armando G. orce — Martiliero/

®) 28|10 al 9|1S|57,

N? 5BS ™ S’DRi ARMANDO fi, ORCÉ-i 
JÜDÍCIAL

_ Por disposición dei seño? Jueá de Primera 
instancia en le OiWl y doiiiéiútól Quinta Ño- 
hiinación, de ctofóríüídatí a lo rdsiielío en Ari
tos: “BINI 1-ÍtIMBÉÍÍTÓ Vs. 8 INO ÍES- 
jíAOZ, NORMANDO éÜÑÍGA y B0NIFA- 
Ol'A LA mATTA DÉ ZUÑIGA. Eiemitivo”, Ex

pediente Ñ» 246166, * día: VÍÉRNÉS 22 DÉ 
NOVIEMBRE DE 195.7, a Jas 18 horas en mi 

. oficina de remates calle Atestado 512 reinata- 
l-¿ CON BASE de $ 57.000.— (ClNGtJÉÑTA Y 
siete Mil pesos mónéd.a naGíónad • 
equívetento a sus dos terceras partes de ?.*

valúació^i fiscal, un lote, de terreno con edifi
cación ubicado en ¡esta ciudad, sobre Pasaje Mo- 
llinedo,, entre las calles Deán Funes y’ Pueyrre- 

■' dón, con extensión de 9 mts. de frente, por 
'27.72 mts. de fondo o sea, 249.48 mts.2, com
prendido dentro de los siguientes límites: ÑOR .
TE: fondo Jóte N? 2; SUD: Pasaje MOLUNE-- 
DO; ES|rE: Lote N" 18 y OESTE: fondos lotes . 

N’ 20, 21 y 22.— Gire. 14; sec. “B”; Manzana 
52-A; Parcela 12; Catastro N’ 7519, títulos ins
criptos a folio 376, asiento 1, libro 93 R. I. Ca
pital. Se deja constancia que el inmueble re-

Nacionaí por al suma de $ 60.000.—. 
. clones: Diario Norte y Boletín Oficial, 
en el acto 30.%. ---------
go del comprador.
tillero.

criptos a folio 376, asiento 1, libro 93 R. I. Ca~

conoce hipotecas, a favor del Banco Hipotecario 
Publica- 
— Seña 

Comisión de arancel a cai- 
- Armando G. Orce — Mar- 

e). 28|10 al 18|11|57.

POR: ARTURO SALVATIERRA .
TERRENOS-EN ESTA CIUDAD

18, 
re- 
se 
en 
D.

G. I. bajo N’ 2315, -adjudicados a la hijuela 
de costas en la sucesión ‘Francisco Facundo 
Astigueta”; y qúe se. detallan a continuación.:

1’.— Lote 17 de la Manzana 72—0, con sup. 
209,52 mts.2, limitando: Norte, con. lote 18; 
Sud, lote 16; Este, lote. 19 y Oeste, calle Bue
nos Aires.

BASE 9.000.—
2’.— Lote 21, dé la Manzana 72 0. supsr- 

Norte, calle 
Este, lote 1,

\ basé wñ. §.ooo.^a
ló“— Lote 14, Matearla 72—Á, stiperfictó

259 36 mts.2., lifeTando: Ñnrte, lotes 15, 16 y 
17; Sud, lote 13; Éste, lotÉk 3 y 4, Oeste, Pjs.
Sifa nóíilbfe. ,

Baéé M$f¡t SltiOp.—
Lote 16, /.Jííánzána 72—Á, sü^erfidie’

231,50 irits,2.,;.liiriitáháo:*iilórte calle Delfín .Le 
guizahión;Süd, foíe/'14; Éste, !¿te 17¡ Oeste,
W ■ va4° wSqcíóji,.Oral, de ;i| pfg-.

superficie 
Sud, lote

BASE M$N. 8.000.—
129.— Lote 1, Manzana ’ 72—B, superficie 

235,76 mts.2., limita: Norte Pje. Solá; Sud, lo
te 5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.

BASE M$N. 8.000__
13?.— Lote 4, Manzana 72—B, 

177,93, mts.2., limita: Norte lote 3; 
5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.

BASE M$N.. 9.000.—
14’.— Lote 12, Manzana 72—¡B, 

172,44 mts.2„ limita: Norte, lote 14; 
11 y avenida circunvalación; Este, 
Oeste, lote 13.

superficie 
Sud, lote 
lote 11,

BASE M$N. 9.000.—
■Título folio 411, asiento 340 del1 libró VI-de 

Títulos Capital.— Nomenclatura catastral par 
tida 9435, Sec. D. Manzanas 69 a y b 72, a-b-c 
En el acto el comprador abonará el 20% co
mo seña y a cuenta 'del precio. Ordena señor 
Juez’ de Ira. ínst. 2da, Nom. C. y C. juicio: 
“Sucesorio de Francisco Facundo' Artigúete". 
Comisión. de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial é In
transigente. Planos y referencia al suscrito mar 
tillero.

0) 18110 ál 8|11|57

de

N? . 478 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN

El día 26 de Noviembre de 1957 a las 18 ho
ras, en el escritorio Buenos Aires’ 12 de esta 
ciudad, remataré con las bases que en parti
cular se determinan, equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, las si
guientes manzanas de terreno ubicadas en el • 
pueblo de Oran 1’ Dos manzanas dé terreno 
designadas con los” números 58 y 65, según 
plano' catastral, ubicadas en la ciudad 
Orán, a 5 cuadras de la Plaza Pizarro, con 
extensión más o -menos de 130 metros por 
lado y. al Norte de la mencionada plaza, con 
los siguientes límites: para ambas manzanas 
al Norte con otra manzana que se vende; y 
con el Cementerio; Sud, con terrenos de Sa
muel Caprini; Este, con calle pública y Oes
te, con terrenos de la Sucesión: de Lucinda 
Quiroz— Título F 389. a 2 Libro 8 R. I, 
Crán.— Base en conjunto — $ 9,000.—

Dos Manzanas de terrenos designados eon los 
K’s. 49 y 60; ubicadas en| Orán,. con los siguien 
tes límites y extensión: Manzana 49: Norte, 
calle 9 de Julio; Süd, sarmiento.; Ésta 20 de 
Febrero y Oestg Uribúru; mide 126 mts. más 
o menos por cada lado.— Manzana N? 50: Ñor 
te, calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este Urí 
buru y Geste Av. San Martín. Mide Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y Sud 106,16.— Ti 
tolo F. 457, a. 1 libro 23 R. I. Orán. Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base ■ 
en Conjunto $ 16.933.33.— El comprador abo» 
nará. el 20% como seña y a cuenta de ía com 
pra. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Secre
taría N’ 3, en juicio “Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio Alemán”. Comisión a car
go del comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial é Intransigente, 0

s) il|10 al 22|11|8?>

466 — POR: jos® ALBERTO CORNEJO
JfaDlCIAL — INMUEBLE EN TÁRTáGÁL

BÁSE $ SS.7S3.S3

Sil jifa. 21 ds KoViehlbl'é de 11)37 & las 18.^ 
Horas, efa ñii escritorio: fíSiíii tñmtó 169—Cid 
dad, Reiiíataíé, 6oil íá Basé de Tréititü y ti$8 
sñil seteSieiltotí íreiñta y tres nesós e«.fi tfedi 
t& y tfss Centavos M.N. o í^aa las 2¡4 
partes dé sú VáluScióii fisfciil, @1 inmueble tilíi 
cado en~ callé Sátiiiieíito étiífé lás de Parágüáj1 

. y Éspdña de 1A Üittdúd de Tartágill, Jipío.
Sah Martín, cíe ésta Provincia, designado coñid 
lote; N’- 6 de la mahzaiia 51 de] plano arclu- 

N? 506 
JUDICIAjl

•El día 14 de Noviembre de 1957, a horas 
en el escritorio Buenos Aires 12, c’udad, 
mataré con las’ bases que en particular 
determinan, los lotes de terrenos ubicados 
esta ciudad,, según plano archivado en la 

fecie 237,50 ints.2, limitando: 
Delfín Leguizafnón; Sud, lote 2; 
y Oeste, lote 20.

■ BASE M$N. 9.000.—
3?.— Lote 11, -Manzana 69 B, superficie 

279,21 mts.2, limitando: Norte, lote 19; Sud, 
ealle Delfín Leguizamón; Este, lote 10, y Oes 
te, lotes 12 y 17.

BASE M$N. 9,000.—
4’.— Lote 3, con pieza, Manzana 72-A, su

perficie 323,80 mts.2, limitando: Norte, lote 2; 
Sud, lote 4; Este, calle Córdoba, y Oeste, lo
tes 14 y 17.

BASÉ M$N. Í2.000.—
5’.— Lote 9, Manzana 72—A, • superficie 

238,07 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud, 
Pje. Solá; Este, /Lotes 6, 7 y 8; Oeste, lote 10,-

■ BASE M$W. 9.060.—
6?.— Lote 10, Manzana 72—A, superficie. 

244,15 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud, 
Pje. Solá; Este, lote 9 y Oeste lote 11.

BASE M$Ñ. 3.000.—
7’.— Lote 11, Manzana 72—A, superficie 

251.07 -mts.2., - limitártelo -Norte, lote 12, Sud, 
Pje. Solá; Éste, lote 10 y Oeste Pje, sin nom 
tere.

BASÉ M$N. 9.000.—
S?.— Lote 12, Manz&ná 72—A, Superficie 

268,02 mts.2., limitando: Norte lote 13; Sud, 
lotes 9, 10 y 11; Esté, lotes 5 y 6; Oeste Pje. 
sin nombte.

BASÉ Wf. 9.000.-
9“— Lote is, Manzana 72—A. superficie 

263,79 írlts.2., limitando: Norte, lote 14; Stíd. 
lote 12; Éstej lotes 4 y 5 y Oeste Éje. shi nom 
bre.
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Vincia con el’Nf 40 (BIS) é individualizado 
como fracción, “B”.— Mide 9.85 mi de frente; 
9.10 m. de contra-frente; 29.28 m. en costado 
Sud y 29.31 m. en costado Norte. Superficie 
286.32 m2„ limitando al Norte con fracción A; 
Sud fracción O; Este lote 7 y Oeste calle Sar 
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal $ 50.600 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una .vez apro
bado el remate por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: “Ejecutivo —• 
J. A. Muñoz y Cía. vs. Adrián Alzaga, Expte. 
N? 24.930]56”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El In
transigente.

e) 9|10 al 20| 11|57.

CITACIONES A JUICIO:

jjo 5g7 — ei juez de Tercera Nominación Ci
vil y Comercial, cita , y emplaza por veinte Olas 
a los herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formular en el juicio.— Filiación Na 
tura!.— Rosalía Ortíz de Oueiiar vs. Fenpe or- 
tíz.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 4 al 29|U|57

N’ 571 — CITACION A JUICIO: El señor 
Juez de 51 Nominación Civil y Comercial en 
juicio “Ayala Robería Herminia Rodríguez de 
vs. Ayala Luis — Divorcio y Tenencia de hi
jos”, Expte. N’ 2365, cita por veinte veces a 
don, Luis Ayala para que comparezca a contes 
tar la demanda y estar a derecho, bajo aper
cibimiento dé nombrársele defensor que lo re
presente en el juicio (Art. 90 Cod. Proc.), Salta 
24 de octubre ele 1957.
Santiago Fiore — Secretario

, e) 29|10 al 25¡U|57

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO 

C Ó N V 0 e Á T Ó í 1 A 
DEACnWÓRÉS

1^-^=--' • ? — ■ ■ ■■■■■*.. .-.frz- - -- ------ -

N’ 589.— CONVOCATORIA DE ACRÉÉ- 
pORÉS: — Él Sr. juez de 3» Nominación C.

y C. en .el juicio' “Convocatoria- de Acreedores 
de Daniel Isa”, declara abierto el juicio y fi
ja el plazo de 30 días para, que los acreedores 
presenten al Síndico Tos títulos justificativos 
de sus créditos y señálase el día 11 de Febre
ro de 1958 a horas 9,30, para que tenga lugar 
la junta de verificación y graduación de cré
ditos, la que se lleva) á a cabo con los que con 
curran a ella sea cual fuere su número.— EJ 
Actuario procederá a la inmediata intervención 
de la contabilidad del solicitante, a cuyo efec
to constatará si lleva los libros que la ley de
clara indispensables y rubricará las fojas que 
contengan el último asiento é inutilizará las 
anteriores que tuvieren claros o en blanco.— 
A los efectos del art. 21 de ,1a Ley de Quiebras 
hágase saber a. los señores Jueces la apertu
ra del juicio a fin de paralizar las. 'acciones 
que se requieran; igual comunicación se cursa 
rá al Instituto Nacional de Previsión Social 
y Delegación Reg. dej Ministerio de Trabajo 
y Previsión.— Señálanse los días lunes, y jue
ves para notificaciones en Secretaría.— Hága
se saber por edictos que se publicarán duran
te ocho días eii el Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por tres días en el diario Norte.— Sin 
dico: Sr. Daniel H. Viliada," domiciliado en 
calle San Luis N’ 690 de ésta Ciudad.

Salta, 25 de Octubre de 1957.
Agustín Escalada Yiiondo — Secretario

, e) 30|10 al 11|H]57.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES'

' N? 633 — PRIMER TESTIMONIO.— ESCRI 
TURA NUMERO QUINIENTOS VEINTIÜNO.- 
SCpIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA “RAUL R. MOYANO Y COMPAÑIA”.—

Hn la? ciudad de Salta, República Argentina, 
a los cuatro días dél mes de' noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete; .antis mí Rober
to Díaz, el escribano autoilizante, 'titular del 
Registro número veintisiete y testigos que sus
cribirán, comparecen: Los ssñores VITO SAN
TOS MAZZOTTA, domiciliado en la calle Puey 
rredón quinientos setenta, casado en primeras 
nupcias cori Vita María Martina Giannuzzi, y 
RAUL ROQUE MOYANO, con ' domicilio en la. 
calle - Buenos Aires número ciento veinticinco, 
casado isn primeras nupcias con María Azucena 
Feimosellq; ambos argentinos', comerciantes, 
mayores de edad, capaces, de mi conocimiento, 
doy fe, y dicen: Que han acordado constituir 
una sociedad baja el régimen efe la ley nacio
nal número once mil seiscientos cuarenta y cin 
co, adoptando el siguiente estatuto:

PRIMÉRp. — Con efecto retroactivo al día 
seis de agosto, año en curso, tejan legalmente 
constituida entre los- comparecientes Una socie 
dad que girará en esta .provincia, bajo la ra
zón social de “RAUL R. MOYANO Y COMPA 
ÑIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA”, pudfendo establecer sucursales, agen 
cías o representaciones, en cualquier lugar del 
país, siendo el asiento principal de sus opera
ciones en esta ciudad, y su domicilio legal ac* 
talmente en la cálle Mitre inil ciento- noventa 
y tres.*-

SEGUN1DO: Él objetó principal será Id ex
plotación y comercialización dé los ramos de 
artículos .para §1 -hogar, rodados-, réfrigérUcióii 
y artruloS manufacturados én géfaeffi.1, süs &- 
riñes y anéeos, püdiéndp 'extender! los negocios 
a otro§ rámoá mediando acuérde tiiiánliHe dé 
ióé isócíoS préáenteS iy fútaos.—

TÉRÓEÍSÓ: Durará d’éz años, á Contar desde 
la fedha expresada en la cláusula' priíñera-. Siñ 
embargo podrá disolverse anticipadattíeiité SÍ 
los sóciós así lo determinan ó sé haya, mcúmplñ 
cío cüaíqúiei'á. dé Jas obligaciones inherentes á 
loS socios.— La disolución sé (hárá efectiva g, 
los sesenta días dé' notificados los socios iñe- 
dianté -teiegrata cblácibftado,* 1 - . V-.1

CUARTO: El capital social .es de Doscientos 
Treinta Mil Pesos Moneda Nacional, equivalen 
te a doscientas treinta' cuotas de mil pesos; ca 
da una, aportadas por los socios en la propor
ción de doscientas cuotas el señor Mazzotta y 
treinta cuotas, el señor Moyano.— Dicho capi
tal há quedado totalmente, suscripto é integra
do y se -encuentra, representado por mercade
rías, motocicletas, muebles, inmuebles y en ge 
neral-pór los bienes qufe integran el patrimo
nio comercial de la sociedad de conformidad al 
inventario y balance que ha certificado el con 
tador matribulado don César R. Lavin.

QUINTO: La dirección y administración só- 
•cial estará a cargo de ambos socios,' -en forma ' 
indistinta, a cuyo'fin y actuando'.en calidad,de 
gerentes, .usarán su firma personal seguida del 
seño-membrete de la sociedad.— El mandato 
de administración será amplio é independien
temente de las facultades que le confiere la 
ley, Jos socios-gerentes quedan investidos ■ de 
las .'siguientes: nombrar apoderados generales o 
espéciales, revocar los mandatos; resolver, au
torizar y llevar a cabo todos los actos y con
tratos que constituyen los fines sociales y por 
lo tanto hacer pagos ordinarios o de la admi
nistración; cobrar y pa'gar créditos activos y 
pasivos; nombrar y despedir al personal, fijar
les -sueldo, comisiones o gratificaciones; hacer 
novaciones, transigir, comprometer ¡en árbitros 
o arbitrádores, amigables componedores: renun 
ciar al derecho de apelar o a prescripciones ad, 
quiridas; hacer renuncias, remisiones o quitas; 
conceder esperas; estar1 en juicios, adquirir por 
cualquier título el dominio de bienes ralees, 
muébles, mercaderías, acciones ó derechos, ven
derlos o transferirlos a titulo oneroso, permu
tarlos- ó gravarlos con hipotecas', prenda "común 
o agraria o cualquier otro derecho real; pres
tar o tomar dinero prestado dé los Bancos Pro 
vincial dé Salta, de lá Nación Argentina, ó 
cualquier otro banco oficial ó particular, crea
do, a crearse; firmar, girar, aceptar, endosar, 
descontar y avalar letras, pagarés, giros, che
ques, vales y demás papeles de comercio; ne
gociar' prendas, hacer usa de crédito en cuen
ta corriente o en descubierto; hacer depósitos 
de dinero o, válores y Epñraer esos depósitos y 
tos constituidos con anterioridad, presentar de 
nuncias de bienes, ¡balances e iuviantários y es 

'. tados patrimoniales; hacer renovaciones y amor 
tizacioues; otorgar y , suscribir las escrituras é 
instrumentos públicos y privados que sean,me 
nester. Déjase establecido que las facultades 
preinsertas son enunciativas' y nó limitativas. 
La firma social no podrá ser comprometida ba 
io ningún pretexto en apuntos, o negocios aje
nos al objeto social, ni en fianzas o garantías 
a terceros.— .

SEXTA, El socio señor Moyana está óbligá- 
do a prestar sus servicios a la sociedad, en for
ma peiimanente, no púdlendo dedicarse a acti- ' 
vldades extrañas a la sociedad.— Ésta; prohibi
ción. o limitación ñó rige pára el señor Ma
zzotta, quien podrá continuar o ampliar su ac
tividad! comercial' é industrial al margen, cíe la 
sociedad que por este instrumento sé consti
tuye.—

SEPTIMA: Ningún socio podrá, transferir, ce 
der o negociar & otra persona extraña a la so
ciedad, el capital que tenga tea la misma, sin ■ 
exprése! consentimiento dél otro socio o de los 
que incorpor&n en adelante.—; A los efectos de 
lo dispuesto isa está cláusula, la cesión que un 
socio haga- de su haber a un tercero no im-

■ pilcará mué ql cesionario. se constituya en so
cio, considerándosele lili simple aereados.* y el 
págó dé sil drédito ge efectuará en seis cuotas 
iguales, págádéiaá cada semestre.—

OCTAVÓ: Exceptúase de la limitación «>1N ■ 
teñida en la cláusula sexta, las actividades que 
desarrolla él señor Moyaño eoiñd profesional 
locütór tfe i‘adioteléfoníái=«

riovENÓ! Anualmsite sa £-1 mes de Agosta 
se prácticárá un balance general, ello sin peu 
jirCió de los parciales o de slmplé Cómpr-bíl^ 
cien que podrán- practicarse toda vez qu? cual 

• quiera de los socios desee realizarlos ó la ad- 
íniniWteiffli asá iQ.'iPtiJá, — gi sacio señor Mg

jj? 467 — DESLINDE, MENSURA Y AM¡0< 
JONAMIENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador Angel Brun- 
du," solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de los lotes números 7, 8, 9, 10, 11, 
12,- 44, 45, 46, 47, 48, 13, 97, 78, 98 y 79, Sec- 
ción 9?, catastro N? 355; y lotes números 25 
y 26, Sección 7i, catastro n’ 1.008, ubicados 

■ todos en la Ciudad de Orán y correspondientes 
al. levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada, basado en el plano oficial de di
cha Ciudad, practicado por el Agrimensor 
Skiold S¡mesen, aprobado por Decreto del Go
bierno de la- Provincia de fecha 13 de Abril 
de 1934.— El Sr. Juez de li Instancia 3” No
minación en lo C. y O. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán en “Foro Salteño" 
y Boletín Oficial a todos los interesados que 
en el término de treinta días comparezcan 
& hacer valer sus derechos en fegal forma ba* 
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes para notificaciones eti Secretaria.

.. Agustín Escalada Yrioiido •»- áeCMbiid,
SALTA, Octubre 4 (16 100?,

S) 9|Í0 ál áOl.llIBt
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yano en su condición, de gerente deberá entra 
gar los balances generales 'o parciales al socio 
señor Mazzota inimediaanente ellos se practi
quen, debiendo éste conformarlos dentro de los 
treinta días, transcurrido los cuales sin form-u

• Jarse oposición u observación se tendrán por 
aprobados.—

i , DECJMO|: De las ganancias obtenidas se de 
ducirá el cinco por ciento para “fondo de re
serva' legal”; pudiendo deducirse mayores por
centajes para otras .reservas que la asamblea- 
de socios . disponga necesarias .para atender 

' •. eventualidades d?l giro social.— El resto' se 
' • distribuirá en la proporción del sesenta por

' •' ciento pava el socio Moyano.. y el cuarenta por
ciento restante para el señor Mazzota.— En 
cuanto al retiro de tales utilidades será dis
puesta por la asamblea de socios por unanimi
dad.’—

DECIMO PRIMERO: La asamblea de socios 
se reunirá anualmente o cuando la adminis
tración así lo imponga, para tratar’, entre otros ’ 
asuntos, los siguientes: aprobación de balan
ces,’, aumento di capital, modificación del es-

• ' fatuto, compra o venta de inmuebles, y todo 
- otro asunto de carácter extraordinario que no
qsté expresamente contemplado en el contrato 
y sea facultad de los socios como administra
dores.—

DECIMO SEGUNDO: El señor Moyano po
drá retirar de la caja social, para imputar a 
su cuenta particular hasta la suma de tres 
mil pesos moneda nacional, por mes, deducién 
¿ose al final del ejercicio de sus utilidades.— 
Cualquier modificación del retiro deberá resol 
verlo la asamblea de socios.—

DÉCIMO TERCERO: La sociedad no se discii 
verá por fallecimiento del socio Mazzotta, pues 
en .tal caso, ingresarán a la sociedad los her> 
fieros.— Se impone ¡a disolución en caso de fa 
Jlecimiento del socio Moyano.— En ambos ca
sos, se practicará de inmediato un balance ge
neral para determinar la situación del socio 
pie-muerto.— Igual procedimiento se seguirá 
en caso de incapacitacíón de los socios,

DECIMO CUARTO: De toda reso’ución adop
- tilda por la asamblea de socios se dejará cons

tancia en el libre de acuerdos.— Én caso de 
ausencia, los socios podrán hacerse representar 
por tareeros, en cuyo caso se dejará constancia

' de ello en el acta respectiva.—
DECIMO QUINTO: S£rán cláush’as de este 

Contrato, respecto de lo no previsto en él, t-o- 
. daá las disposiciones pertinentes de la ley once 

mil seiscientos cuarenta y cinco, y -Código de 
Comercio.— Los comparecientes dejan así for
malizada la sociedad.— En este -estado, ol se
ñor 'Moyano, agrega: Que entra los bienes que 
integra como aporte social existe mi inmueble 
que debe —desde luego— transferir a la socie
dad, y en tal sentido asi lo ejecuta: Transfie
re en piona propiedad a favor de la sociedad 
“Raúl- R. Moyano —Sociedad de Responsabili
dad Limitada”, un lote de terreno, -ubicado en 
esta ciudad de Salta, dando frente a pasaje sin 
nombre, en la manzana comprendida, por las 
calles General Gliemas, Belgrano, F[edernera y

• Junín; é individuaLzado con el número Dieci
seis, en el plano de subdivisión archivado, en 
el Departamento Jurídico bajo número mil cua
trocientos euaf.-nta y seis; con extensión de 
diez metros de frente; veintiséis metros cua
renta y cuatro centímetros de fondo, o sea ama 
Superficie de doscientos sedaita y cuatro me
tros con veinte decímetros cuadrados, y Limí» 
ta: Norte, lote veintidós; Sud, pasaje .sin nom 
bre; Este, lote quime y Oeste, lote diecisiete,

- dieciocho y diecinueve.— Nomec’átui'a Catas
tral: partida número deiinueve mil .ciento 
voíntir.iutivo, circunscr pelón primera, sección

. "G”, manzana ciento dos, parcela veintisiete, 
Titulo: Corresponde al señor Moyáno el lote 
de-scripio por ccmp.ra que hizo a ios señores 
Francisco Heinánd.z y José Ba'domteo Timón 
Merino, el dia catorce de octubre del año éil 
cursó, en escr.turá que autorizó el Suscripto és» 

.--^crfeano, anotándose su testimonio al folio'cin- 
Auenta- y siete, asiento- wjp cM Jto doscieptos 

veinte de Rg-istro de Inmuebles de Capital.— 
Termina diciendo el -señor iMoyano: Que de 
conformidad al costo y al establecido en el in 
ventarlo, la transferencia se realiza por la su
ma de nueve mil quinientos pesos, y en con
secuencia transfierq -a la sociedad los derechos 
de propiedad, dominio y posesión, inherentes a 
su condición de dueño, hace tradición del pre
dio, obligándose por evicción y saneamiento 
con, arreglo ál derecho positivo.— Certificados: 
Por el informe que agrego a esta escritura-, ex 
pedido por el Departamento Jurídico bajo nú
mero siete mil quinientos cincuenta y cuatro, 
de focha de hoy, y por los que corren agrega
dos en este protocolo, año en curso, folios mil 
cuatrocientos treinta • y cinto, se acredita:’ a) 
que el señor Moyano no s!a encuentra inhibido 
y consta inscripto a su nombre, sin modificar 
ción ni gravamen, el dominio del lote; b> que 
el impuesto de contribución territorial está a- 
bonadoi hasta el año en curso.— Aceptación: 
El señor Mazzotta, 'por su parte, dice: Que en 
su condición de socio-gerente, acepta la trans
ferencia ique realiza el señor -MJoyano para la 
sociedad por este acto constituida.— Leída, la 
firman con los señores Salomón Mulki y Al- 
fcSei-to Arvila, vecinos, capaces, de mi conocimien 
to, testigos del acto, del cuál y del contenido 
de esta escritura, doy fe.— Se redactó la pre
sente en cinco sellados notariales numerados 
así; ochenta y un mil quinientos cuarenta y 
ableo, ochenta y un mil quinientos cuarenta, y 
seis y ochenta y dos mil doscientos treinta y 
ocho, ochenta y tres mil ciento tres, y ochenta 
y tres mil ciento cuatro, siguiendo a la que con 
él número aintinior termina al folio -mil se-scien 
tos treinta, y uno.— V. S. ¡MAZZOTTA.— R. R. 
MñYANo.— Tgo: Avila.— Tgo: 6, Mulki.— 
ANTE MI: ROBERTO DIAZ. Sigue mi sello 
notarial,

CONCUERDA con Id ésCritürá mafi'i2, doy fe, 
Para la sociedad “Raúl R.‘ Moyaho y Compa
ñía”, Sociedad dé Responsabilidad Limitada, ex 
p’do este primer testimonio que firmo y sello 
en i?l lugar y fe-cha de su. otorgamiento.—Ras
pado: desde— -deci— o— ochen— ochen. Vale 
Entre líneas-: negociar prendas. Vale.
ROBERTO DIAZ, Ese1, ibano' Público — Salta-
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ta ciudad de Salta y su domicilio en el expre
sado Avenida Sarmiento número cuatrocientos, 
once.—

Tercera: — El término de duración de la so- 
ce-dad es por veinte años a contar del día pri
mero del pasado mes de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y siete, en. que comenzó de 
hecho su existencia, ratificando los socios to
das las operaciones realizadas desde esa fecha, 
a la cual retrotraen todos los efectos del pre
tente contrato.— La sociedad podrá disolver
se antes del vencimiento 'del plazo de su vlgen 
cia por voluntad de cualquiera de los socios 
previa aviso en forma fehaciente al otro so
cio con anticipación no menor a ciento vein
te días.—

Cuarta: — El capital de la sociedad se es
tablece én la suma de Quiníc“tos mil pesos 
moneda nacional dividido en cuotas de un 
mil pesos, suscripto en la proporción de cua
trocientas setenta y cinco cuotas el socio se
ñor Be-r.edykt Kolton y veinticinco cuotas 
el socio señor .Isidoro Kolton.— El capital se 
encuerara totalmente integrado y está consti
tuido por los bienes que formaban el activo 
del negocio establecido en el domicilio dé la 
sociedad, deducido el pasivo de cuyo importe 
el señor Benedykt Kolton transfirió a su hijo 
Isidoro Kolton la suma de Veinticinco mil 
pesos moneda nacional a título de donación 
gratuito mediante escritura número cuatrocien
tos otorgada ante mí en esta misma fecha.— 
El capital social' Se establece conforme al in
ventario y balance practicado al día primero 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y siete 
con intervención del contador señor Luis F. 
Alsina Garrido, del que se agrega un resúman 
a está escritura, estableciéndose el valor de los 
bienes es atención a su estado y precio de ad 
quisición respecto a instalaciones, muebles y 
útiles, y precios establecidos por las autorida
des que intervienen en la- reglamentación para 
las actividades de la sociedad respecto a las 
mercaderías.— Constituye el activo dinero en 
cajal y en el Banco de Italia y Río de la Pla
ta, mercaderías generales, créditos a cobrar, 
mobiliario y útiles.— Los socios transfieren a 
la sociedad que por la presente constituyen el 
activo y. Pasivo que especifican el referido ba
lance é inventario y la sociedad acepta la 
transferencia que como aporte de capital efec
túan los socios, é igualmente toma a su car
go el pasivo mencionado, obligándose á pagar 
las deudas y obligaciones én las formas, pla
zos y condiciones determinadas al Constituirse 
las mismas.

Quinfa: — La dirección y administración tie 
los. negocios de la Sociedad será desempeñada 
únicamente por el socio señor Benedykt Kol
ton, quién queda designado gerente y tendrá 
también únicamente el uso de la firma social, 
no pudiendo comprometerla en asuntos ajenos 
a los negocios sociales, fianzas ú Obligaciones 
de terceros.-- El socio señor Isidoro Kolton se 
encargará de realizar1 las Compras de mercade
rías y atender las ventas de las mismas, sin fa 
cuitad para obligar a la sociedad.— Además 
de las atribuciones implícitas que surgen del- ’ 
mandato de administración y .de todos las fa
cultades necesarias para otear a nombre de la 
sociedad, el socio gerente queda expresamente 
facultado para comprar, vender, permutar, ce» 4 
der, transferir ó adquirir en cualquier forma 
y condiciones bienes inmuebles, mueblas, y se= 
movientes- , constituir y aceptar hipotecas, 
prendas y cualquier otro derecho real, y can
ee’arias, pactando eñ todos los .caSoé él pi'e-> 
cío.y foiftla de pago, y tclnaf ó dar posesión 
de los trenes materia del acto ó contrato, ce 
lebrar toda ólásé de contratos réferentes á loé 
negocios de.'íá Sociedad; aíustar locaciones de 
servicios; transigir, comprometer las causas á 
la decisión de árbitros ó arbitradores; conce
der. esperas ó quitas, aceptar y otorgar dacio
nes en pago; verificar consignaciones ó depó- - 
sitos de dinero ó de efectos; constituir a Jefe 
sociedad en depositarla; asumir lá réj)re?entá«

No 828 —
PRIMER ¡TESTIMONIO.— -S'scritüxá númefo 
cuatrocieoltos uno.— Contrato Social.— En lá 
ciudad de Salta, capital de la provincia del 
mismo hombre, República Argentina, a los! cin
co días del mes dé Noviembre -de mil novecien 
tos -dincuenta y siete, ante mí: Ricardo R. A- 
rias, Escribano titular del Registro número veln 
te y dos y testigos, comperecen don Benedykt 
Kolton, argentino naturalizado, casado en pri 
meras nupcias con doña Amalia Breslin, ma
yor de edad, y don Isidoro Kolton, argentino, 
soltero, de dieciocho años de edad, domicilia
dos fin esta ciudad, Avenda sarmiento núme
ro cuatrocientos quince, hábiles, de mi conocí- 
miento, doy fé, como dé que él segundó 06 
encuentra autorizado legalmente para ejérdei1 
el comercio eh virtud de la emancipación que 
le fuera concedida por su padre, él otro Com
pareciente, autorización inscripta en e' Registro 
Público de Comercio á folio noventa asiento nú 
mero ciento doce del libro número uno. T ambos 
comparecientes dicen: Que resuelven constituir 
una sociedad la que se regirá de acuerdo a las 
siguientes cláusulas!

Frliñei-a: — Los Señores Éehédykt Koltóú G 
Isidoro Kolton, como únicos socios constituyen 
Una sociedad de responsabilidad limitada que 
tiene por objeto lá explotación, del comerció 
en si rañio de droguería, Continuando don lá 
explotación del iñ'snio negocio que el señor Be 
nedykt Kolton tenía establecido én ésta cñldád 
én la Avenida Sarmiento húmero cuatfoéieñ» 
tos once_ _

Sugimd.a: — Girará bajo la tazón social de 
Droguería Sahtñiéntó_ Sociedad de Responsabi
lidad limitada sí&itóó su ásíeiitq .legal en és-
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pión de la misma en los casos en que fuera 
nombrada liquidadora en los juicios de coñcur-. 
sos ó quiebras, ©obrar- y. pagar deudas activas 

y, pasivas; percibir el importe de toda clase 
de créditos a favor de la sociedad; contraer 
préstamos de dinero,, hacer manifestaciones de 
bienes, realizar toda clase de operaciones ban 
carias; retirar de los básicos los depósitos de

. cualquier género consignados a nombre de la 
sociedad, cederlos y transferirlos, girando so-

• bre ellos todo género de libranzas, a la órden 
. ó al portador;' descontar letras de'caníbio, pa

garés, vales, conforme;; y toda clase de títulos 
de crédito sin limitación de tiempo- ni de can
tidad; firmar letras como aceptante, girante, . 
endosante ó avalista, adquirir-, enagenar, ceder ó . 
negociar de cualquier forma toda clase de pa
peles . de comercio ó de crédito público ó prí- - 
vado; girar cheques con previsión de fonidos o 
en descubierto por las sumas que autoricen 
los Bancos; representar a la sociedad en jui
cio por los propios derechos de ella ó en ejer-

• ciclo de alguna representación y conferir a 
tales fines poderes especiales ó generales; ex
pedir! y|ó endosar guías y cartas de porte; ce
lebrar contratos de seguro como. asegurada, de 
consignación como comisionista ó comitente,- 
de depósito como depositante ó depositario, de 
fianzas porí operaciones derivadas del; giro ñor 
mal de los negocios sociales, con facultad para 
emitir cartas de crédito, de mutuo, de como
dato y de gestión de negocios ajenos, otorgar 
ó aceptar daciones en“ pago; celebrar contra
tos de arrendamientos, y, en general, realizar 
todos los actos necesarios ordinarios de admi
nistración de la sociedad, no siendo las facul
tades- mencionadas en manera alguna limitatl 
vas a sus atribuciones y derechos que tiene- 
emergentes de la sociedad, sino únicamente es
pecificativas, pudiendo firmar todos los instru 
mentos públicos y. privados que se ¡requieran 
para la celebración de cualquier acto ó contra
to.— El señor Benedykt Kolton en este esta
do y con el objeto de evitar demoras y los con
siguientes inconvenientes en la marcha de los 
negocios de la sociedad en caso de ausencia 
ó impedimento transitorio, y sin que sean ne
cesario acreditar ante terceros esta cirounstan 
qias, a su carácter de socio Gerente confiere po 
der a su nombrada esposa doña Amalia Bres- 
lin de Kolton, para que represente a la socie
dad en todas las operaciones correspondientes 
a la\ dompra y venta de mercaderías y en todas 
las 'operaciones que realice la sociedad con las 
instituciones bancarias, sin que la intervención 
directa del conferente en dichas operaciones 
y negocios signifique dejar sin efecto este man
dato.— Por tanto faculta a su esposa para acep
tar y otorgar daciones en pago, verificar con
signaciones ó depósitos de dinero ó de efectos, 
cobrar y pagar deudas, percibir el importe de 
toda clase de créditos a favor de la sociedad; 
contraer préstamos de dinero, hacer manifes
taciones o bienes, realizar toda clase de opera 
clones’ bancarias; retirar, de los bancos los de
pósitos de cualquier género consignados a 
nombre de la sociedad, cederlos y transferir
los, girando sobre ellos iodo género de libran-- 
zas á la orden ó al portador; descontar letras 
de cambio, pagarés, vales, conformes y toda 
clase de títulos de crédito sin limitación de 

-tiempo ni de qantidad, firmar letras como á- 
ceptante, girante, endosante ó avalista; adqui- 
rir, enagenar, ceder ó negociar de cualquier for 
ma toda .clase de papeles de comercio ó de 
crédito público ó privado; girar cheques con 
provisión de fondos ó en descubierto- por las 
simias que autoricen los Bancos.

, Sexta: Anualmente se practicará un balance 
general al día treinta y uno de Julio sin per
juicio de los balances parciales que la mar- 

• cha de las actividades sociales requiera; prac
ticado el balance, se pondrá de. manifiesto en 
el escritorio de la sociedad y dentro de los 

cinco días Ios socios deberán firmarlo ex
presando su conformidad ó disconfoimidad y 
en este último supuesto indicando detallada
mente las causas de las observaciones que for 
muleú.— i
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Séptima-: ÍLas. ganancias y pérdidas serán 
distribuidas entre los socios en la proporción 
del ochenta por ciento para el señor Bene
dykt Kolton y del veinte' por ciento para el 

señor Isidoro Kolton.- ¡Las ganancias líquidas 
deducidas’ das reservas legales y facultativas 
serán acreditadas a les socios una vez aproba
do el balance anual.— Con imputación a la 
cuenta de utilidades d" ct.da socio el,señor Be
nedykt Kolton podrá r.-. tirar mensualmente la 
cantidad de Dos mil quinientos pesos moneda 
nacional y el señor Isidoro Kolton, podrá re
tirad mensualmente la cantidad de Un mil qui 
nientos pesos de igual moneda.— El saldo de, 
ganancias que resultare deducidas las sumas 
indicadas precedentemente se acumularán a 
las-cuentas de capital'de cada socio, con proin. 
bición para el señor Isidoro Kolton de retirar 
una suma mayor de le- que le corresponde men. 
sualmente, siendo facultativo para el señor Be 
nedykt Kolton la acumulación de utilidades a 
su cuenta de capital.

..Octava: — En caso de fallecimiento de al
guno de los socios la sociedad continuará sin 
variaciones de ninguna especie, debiendo los 
herederos del socio fallecido designar un re
presentante que ingresará a la sociedad con. 
los mismos derechos y obligaciones que el socio 
fallecido.— Igual temperamento se seguirá en 
caso de concurso ó interdicción.— La designa
ción del representante deberá comunicarse á 
los otros socios dentro del p'azo de sesenta 
días siendo responsables los herederos por to
dos los perjuicios que ocasionen en caso de 
mora.

Novena: — Si al vencimiento del plazo pre
visto para- duración de este contrato los socios 
no resolvieran prorrogarlo, se procederá a la 
disolución de la sociedad.
Los ■ socios podrán optar, por hacerse propues 
tas recíprocas para quedarse con el activo y pa 
sivo social en cuyo caso las propuestas se ha
rán bajo sobre cerrado y deberán ser abiertas 

• en un mismo acto en presencia de un escriba
no, debiendo preferirse aquella que fuere más 
conveniente por su monto y garantía ofrecidos. 
Del temperamento a seguir para proceder a 
la liquidación se dejará constancia en el libro 
de actas con la anticipación correspondiente.

Décima: —■ Eii caso de desavenencia o desa
cuerdo entre los socios durante la existencia 
de la sociedad ó al disolverse se resolverá por • 
arbitradores, nombrando uno cada parte,quie
nes nombrarán un tercero pa1-a el caso de dis
cordia en el fallo y el fallo que se dicte será 
inapelable.— La designación de los arbitradores 
deberá efectuarse dentro de los diez días de pro 
ducida la desavenencia y el fallo deberá dictar 
se dentro de los veinte días subsiguientes, de
biendo los arbitradores sustanciar y resolver 
en juicio verbal con la actuación de un escri
bano ó contador como secretario.

Unadéciina: — Las resoluciones se formarán 
por mayoría da votos computadas de acuerdo 
al número dé cuotas y los socios deberán reu
nirse en junta por lo menos una vez al año 
para considerar el balance y las demás veces 
que lo consideren necesario a solicitud a cual
quiera de ellos dejándose la debida constancia 
en el libro de actas.— De acuerdo a las once 
cláusulas que anteceden y conviniendo en que 
en todo lo no. previsto en este contrato la so
ciedad se regirá con las disposiciones de la ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y las pertinentes del Código de Comercio, los 
comparecientes declaran celebrado el presente 
contrata y se obligan a su fiel cumplimiento 
en forma y con arreglo a derecho.— Por el 
certificado número doscientos ochenta y tres 
veinte por la Delegación del Instituto Nacio
nal de Previsión Social consta que se ha cum-. 
piído con las disposiciones de la Ley Nacional 
número doce mil novecientos veintiuno conce
diéndose el permiso correspondiente para la 
transferencia por parte del propietario anterior 

. por Certificado del Ministerio de Acción Social 
y Salud Pública que se ha concedido la corres-

r;; ( • ' - PAC. 299b

pondiente autorización establecida por el De
creto Ley número seis mil ciento cincuenta y 
tres; por certificado número seis.mil seiscien
tos noventa y ocho de la Dirección de Rentas 
consta que no se adeuda impuestos a las acti
vidades lucrativas y por infoi'me de ia Muni
cipalidad que no se adeuda impuesto ó tasa,. 
Doy fé de que se han' publicado los edictos es 
talblecidos por la ley once mil ochocientos se
senta y siete en el Boletín Oficial y Diario Fo 
ro Balteño a contar del día cinco de Agosto pa 
sado y -que ha vencido el término establecido 
en el artículo cuarto de dicha ley habiéndose 
presentado deduciendo oposición los acreedores 
Droguería Fuchs, La Química Bayer E. N.,. Nes 
tlé Argentina Sociedad Anónima, Laímé Socie
dad Anónima, Palmer y Compañía Sociedad 
Anónima, Perfumes Daña, P. L. Rivero.y Com 
pañía Mayon Sociedad Anónima. Todos estos 
acreedbres han dejado sin efecto su oposición. 
Previa lectura se ratifican ios contratantes y 
firman como acostumbran ante mí, con los tes
tigos don Miguel R. Barbera y don Julio Cu- 
llell, vecinos, mayores y hábiles, de mi cono
cimiento, doy fé.— Redactada esta escritura 
en seis sellos habilitados para actuación- notar 
rial, de numeración correlativa del setenta y 
nueve mil seiscientos noventa y cuatro al se
tenta y nueve mil seiscientos noventa y nueve, 
sigue a la que termina al folio mil seiscientos 
seis.— Sobre raspado: j—o—e: Vale.— I. Kal- 
tanc.— B. Kolton.— M. R. Barberá— J. Culleil 
R. R. Arias.

Está el sello notarial.—
e) 8| ?,1|57.

COMPRA 'Y VENTA DE NEGOCIO

N® 623 •— Comptia-venta de negocio. María 
Tominovich vende a Isac Simkin y Cía. S, R. 
L. el negocio denominado. “Jockey Bar”, esta 
blecido en esta ciudad, calle Zuviría N® 84, don 
oe deberán' presentarse interesados.
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SECCION AVISOS

ASAMBLEAS ‘ -
N® 631 — - ;

PRIMER TESTIMONIO.— COPIA— Acta nú 
mero uno.— Asamblea Extraordinaria del día 
veintidós de Octubre de mil novecientos cin-' 
cuenta y siete.— En la ciudad de Salta, sien
do horas diez Idel día de la fecha, con la asis
tencia de los señores ERNESTO MICHEL, JU
LIA ELENA MICHEL DE CAMPORA, CAR
MEN- ROSA MICHEL ORTIZ DE AGUILAR, 
SALVADOR ALFONSO MICHEL ORTIZ, IG
NACIO’ ARTURO MICHEL ORTIZ, ROSA 
STELLA MICHEL, ROBERTO MICHEL- OR
TIZ, RAUL CARLOS MICHEL ORTIZ, MIA
RIA ESTHER MICHEL DE TOLEDO, el Doc
tor ROBERTO SAN MILLAN en representa
ción del señor SALVADOR FIGÜERÓA MI
GUEL, según poder inscripto bajo N’ 361, co
rriente a fojas 352 del Tomo 12 del Registro de 
de Mandatos, el Dodtor ERNESTO MICHEL 
en ¡representación del señor FELIX AUGUSTO 
EDUARDO MICHEL, según poder incrípto ba 
jo N" 230, corrientes a fojas 469, del Tomo 40 
del'Registró de Mandatos, y el doctor IGNA
CIO ARTURO MICHEL ORTIZ, en represen
tación del señor JULIO MARCELO MICHEL 
ORTIZ, según poder incripto bajo N? 206 co-' 
rriente a fojas 352 del Tomo 12 del Registro de 
Miandatos de esta Capital, los que fueron cita
dos personalmente, y contando con la presencia 
del Escribano ENRIQUE GILIBERTI DORA
DO, se declara) constituida la Asamblea Extra
ordinaria convocada por “BODEGAS Y VIÑE
DOS ANIMANA” de MICHEL HERMANOS y 
COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILI

seis.mil


.'.•BOLETOí OFICIAL
DAD 'LIMITADA: a los fines de considerar la 
Siguiente Orden del Día: 1?) Nombramiento de 

•-Presidente del Directorio y designación de dos
Directores, Gerentes: 2o) Retificación en todos 
los actos de administración- efectuados por los 

-anteriores administradores.— Abierto el acto, 
füé puesta á consideración' la orden del día, y 
luego-de haberse efectuado algunos cambios de 
-ideas entre los socios integrantes: de la firma, 
•SE RESUELVE: 1’) De acuerdo a lo estableci- 
.'do por la cláusula número trece del contrato 
tocia!; desígnase Presidente del Directorio al 
Dr. ERNESTO • MICHEL TEN.— 2?) Nómbrase 

’ a los señores - AMERIOO PEDRO ANGEL 
-GAMFORA é IGNACIO ENRIQUE TOLEDO, 
•en calidad de Directores Gerentes, efectuándose 
ambas designaoiones por el término de dura
ción .del contrato con las atribuciones estable
cidas en la cláusula trece y obligaciones emer
gentes del mismo.—

3?) Habiendo actuado los señorea citados 
en el punto segundo como gerentes—administra 
dores, desde el día quince de Junio»del año 
mil novecientos cincuenta y cinco hasta la fe- 
:cha, se dan por aprobados y se ratifican to
dos los actos y gestiones realizadas por los 
mismos, en nombre y representación de la So- 

' ciedad, o con motivo del desempeño de dichas 
fpnciones al día de la fecha.— No habiendo 

, más asuntos que tratar se declara levantado 
el acto siendo horas doce.— Leída que fue el 
acta, la misma fue aprobada por. todos los so
cios quienes suscriben de conformidad, hacién 
dplo también el escribano ENRIQUE GILIBER 
TI DORADO quién estuvo presente en todas 
las deliberaciones.

Entre líneas: Rosa Stella MHc-hel—de To
ledo—Tod Vale.— CONCUERDA con. el Acta 
número UNO corriente a fojas uno barra tres 
del Libro de Actas rubricado por el Registra 
Público de Comercio que lleva el número UNO, 
"para la razón sbcial, “BODEGAS Y VIÑEDOS 
ANIMANA DE MICHEL HERMANOS Y CIA.

SOCIEDAD DE .RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA.— CARMEN" R. M, -de AGUHAR.— ROSA 
STELLA MICHEL.— A. MICHEL ORTIZ.— I. 
A. MICHEL ORTIZ.— JULIA ELENA MICHEL 
DÉ CAMPORA.—, R. MICHEL ORTIZ.— ■ B. 
C. MICHEL ORTIZ.— E. MICHEL.— MARIA 
ESTíEER M. dé TOLEDO.— R.-SAN MIELAN. 
E. GILIBERTI DORADO— ESCRITURA NU
MERO ¿NOVENTA Y DOS.— PROTOCOLIZA
CION. ...

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los treinta y un días del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, ante mí EN 
BIQUE GILIBERTI DORADO el escribano au 
torteante titular del Registro número treinta 
y siete y testigos que suscribirán,.' comparece 
el doctor IGNACIO ARTURO MICHEL OR
TIZ, argentino, soltero, .ahelgado, domiciliado 
en calle Córdoba' número'Cincuenta y seis de 
esta ciudad; mayor de edad, hábil, a quien.co
nozco, doy fé; y dice:. Que a los fines de que 
proceda a su protocolización, hace entrega al 
autorizante de una copia en dos fojas útiles . 
correspondiente al, acta número uno, de la A- 
sámblea Extraordinaria celebrada con fecha 
veintidós del corriente mes y año, por los so
cios componentes de “Bodegas y Viñedos Ani- . 
maná” de Michél Hermanos y Compañía, So
ciedad de Responsabilidad Limitada.—• Habien 
do compulsado la copia,' con el acta original 
que corre a fojas uno barra tres del libro de 
actas número urjo debidamente rubricado por 
el Registro Público de Comercio para la Socie- ■ 
dad antes • citada, y constatando que la mis
ma es copia fiel de su contenido, como así tam 
bién que las firmas son las que corresponden 
a la mencionada acta, doy fé; procedo a proto- . 
coltearla agregándola a mi protocolo.— Leída- 
la firma juntamente con los señores Víctor 
López y Mateo Guantay, capaces, de mi cono
cimiento, testigos dél acto," del cual y del con
tenido de esta escritura doy fé. Se redactó la 
presente en un sello notarial número ochenta

y-dos mil .ochocientos dieciocho siguiendo a lá
• qué con el número anterior termina al' folio
• doscientos sesenta y nueve.— I. Á. MICHEL 
ORTIZ.— Tgo: V. López.— Tgq: M. Guantay.

■ ANTE . MI: ENRIQUE GILIBERTI DORADO.
Sigue ‘mí sello- notarial.

—CONCUERDA .con la escritura matriz, doy 
fé.—• Para la • interesada expido este primer 
testimonie) que firmo y sello en el lugar y fe
cha. de su otorgamiento. Sobre barrado: lituí 
do-Todo Vale.— E|líneas: E. Giliberti Dorado: 
Vale.
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AVISOS

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N?. 5645 de 11/7/44 en 
los Balances Trimestrales, los que gozarán de 
obligatoria la publicación e¡n este Boletín, de 
la bonificación establecida por el-Decreto N” 

. 11.193 d’I 16 de Abril de 1948.

A LOS SUBSCRIPTORES

Se recríenla que las 'suscripciones al "BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas eñ el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES,

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en'tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA


